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I. Disposiciones Generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN

LEY 15/2023, de 2 de noviembre, de modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio 
y Televisión.

En nombre del Rey y como Presidente de la Comunidad Autónoma de Aragón, promulgo 
esta Ley, aprobada por las Cortes de Aragón, y ordeno su publicación en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en el “Boletín Oficial del Estado”, todo ello de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 45 del Estatuto de Autonomía de Aragón.

 
PREÁMBULO

La Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y control parlamentario de la Cor-
poración Aragonesa de Radio y Televisión, modificada parcialmente en 2004, 2013, 2016 y 
2019 con reformas de diferente calado, necesita ser actualizada en cuestiones prácticas pun-
tuales para acompasarla a la realidad.

En la reforma de 2016, se dio entrada en el Consejo de Administración a un representante 
del Consejo Asesor con derecho a voz y voto. El Consejo de Administración es un órgano que 
obtiene su legitimidad respetando la representación de los grupos parlamentarios existentes 
en las Cortes de Aragón en cada legislatura. Por ello, la composición del Consejo de Adminis-
tración debe respetar esa voluntad de los aragoneses expresada en las urnas. 

La ley también prevé la existencia de un Consejo Asesor formado por representantes sec-
toriales de la sociedad que guarden relación con el servicio público que tiene encomendado 
la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Consejo de Administración y Consejo Asesor son órganos que tienen funciones diferentes, 
aunque una estrecha relación.

La incorporación de un miembro del Consejo Asesor al Consejo de Administración es un 
mecanismo positivo que facilita esa relación y, en definitiva, contribuye a un mejor servicio 
público a los aragoneses.

La presencia de ese miembro es positiva y necesaria, pero no requiere alterar la legitima-
ción democrática del Consejo de Administración que emana de las Cortes de Aragón, pudién-
dose llegar a alterar la voluntad de los aragoneses democráticamente expresada en las urnas.

Por otro lado, la designación del equipo de Dirección de la Corporación y de sus socie-
dades representa cargos de confianza de la Dirección General, que es quien los nombra y 
cesa. Al fin y al cabo, es importante que la Dirección General de la Corporación pueda elegir 
a las personas que formarán su equipo y que le acompañaran en la dirección y en el trabajo 
cotidiano. Se trata de relaciones de alta dirección basadas en la confianza para la gestión 
diaria.

Podrían darse situaciones de una Dirección General de la Corporación que estuviera al 
margen de la gestión cotidiana de la entidad y sus sociedades, lo que podría dar lugar a situa-
ciones de falta de confianza de la Dirección General en el equipo directivo seleccionado.

Para evitar esas posibles distorsiones y tratándose de puestos de alta dirección cuyo cese 
corresponde a la Dirección General y que la legislación correspondiente permite poner fin a 
esos contratos exclusivamente por pérdida de la confianza, no parece lógico ni guarda relación 
que la Dirección General tenga que elaborar un proceso de selección en concurrencia competi-
tiva para su elección y puedan ser cesados por pérdida de confianza sin mayor motivo.

El procedimiento más lógico, con el fin de facilitar el mejor ambiente en la dirección basado 
realmente en la confianza y en el trabajo en equipo, es que la Dirección General pueda elegir 
libremente a su equipo de confianza, notificándolo previamente al Consejo de Administración.

Artículo único. Modificación de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, organización y 
control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión.

Uno. Se modifica el apartado 1 del artículo 5 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de creación, 
organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, que 
queda redactado como sigue:

«1. El Consejo de Administración estará compuesto por quince miembros que serán ele-
gidos para cada legislatura por el Pleno de las Cortes de Aragón, por mayoría de dos tercios, 
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entre personas con suficiente cualificación y reconocida experiencia profesional, observando 
una composición equilibrada entre hombres y mujeres. A tal fin, los grupos parlamentarios 
realizarán una propuesta en la que se haga constar los méritos que avalen a cada uno de los 
candidatos que propongan.

Si transcurridas veinticuatro horas desde la primera votación en las Cortes de Aragón no 
se alcanzase la mayoría de dos tercios, estas elegirán por mayoría absoluta a los miembros 
del Consejo de Administración».

Dos. Se modifica el título y el apartado 2 del artículo 6 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de 
creación, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Tele-
visión, que queda redactado como sigue:

«Artículo 6. Participación del Director General, de los partidos políticos con representación 
parlamentaria y del Consejo Asesor en el Consejo de Administración.

2. A las reuniones del Consejo de Administración asistirán, con voz pero sin voto, el Di-
rector General, excepto cuando se traten cuestiones que le afecten personalmente, y los re-
presentantes de partidos políticos que hayan obtenido representación parlamentaria en las 
Cortes de Aragón sin alcanzar la suficiente para constituir el grupo parlamentario propio, en el 
número y a través del procedimiento que determinen la Mesa y la Junta de Portavoces de las 
Cortes de Aragón para cada legislatura, siempre que no forme parte del Consejo de Adminis-
tración algún miembro a propuesta de dichos partidos políticos a través del grupo parlamen-
tario mixto, así como un representante del Consejo Asesor».

Tres. Se modifica el apartado f) del artículo 10 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crea-
ción, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
que queda redactado como sigue:

«f) Organizar la dirección y nombrar con criterios de profesionalidad al personal directivo 
de la Corporación y de sus sociedades, previa notificación al Consejo de Administra-
ción».

Cuatro. Se modifica el apartado 2 del artículo 14 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crea-
ción, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
que queda redactado como sigue:

«2. El Consejo Asesor aprobará por mayoría absoluta sus propias normas de funciona-
miento, así como la forma de designación del representante que formará parte del Consejo de 
Administración, con voz pero sin voto».

Cinco. Se modifica el apartado 1 del artículo 17 de la Ley 8/1987, de 15 de abril, de crea-
ción, organización y control parlamentario de la Corporación Aragonesa de Radio y Televisión, 
que queda redactado como sigue:

«Los estatutos de las sociedades mencionadas en el artículo anterior establecerán el 
cargo de administrador único, nombrado y separado por el Director General de la Corporación 
Aragonesa de Radio y Televisión entre profesionales del sector, previa defensa por parte de 
los candidatos de su proyecto ante el Consejo de Administración, el cual deberá emitir un in-
forme favorable sobre su nombramiento».

Disposición final. Entrada en vigor.
Esta Ley entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de 

Aragón.
Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que la cum-

plan, y a los tribunales y autoridades a los que corresponda, que la hagan cumplir.
 
Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.
 
 

El Presidente de Aragón,
JORGE AZCÓN NAVARRO
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II. Autoridades y Personal

b) Oposiciones y concursos

DEPARTAMENTO DE SANIDAD

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Facultativo Especialista de Área de Cardiología en centros del Servicio 
Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, para su provisión por turno 
libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 27 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Car-
diología para su provisión por turno libre, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 
2022.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Car-
diología para su provisión por turno libre.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/facultativos-especia-
listas-de-area-en-cardiologia.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-
aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direcciones de atención primaria depen-
dientes del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-en-cardiologia.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-en-cardiologia.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-en-cardiologia.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se declara aprobada la relación definitiva de admitidos y excluidos 
para participar en el proceso selectivo, convocado por Resolución de 5 de diciembre de 
2022, para el acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la 
categoría de Facultativo Especialista de Área de Cirugía Plástica, Estética y Reparado-
ra en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón, 
para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 4.3 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 248, de 27 de diciembre de 2022, y en 
virtud de la competencia establecida en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, de selección de personal estatutario y provisión de plazas y de acuerdo 
con lo dispuesto en el Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Di-
rección Gerencia resuelve:

Primero.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Ci-
rugía Plástica, Estética y Reparadora para su provisión por turno libre, convocado por Reso-
lución de 5 de diciembre de 2022.

Segundo.— Aprobar y hacer pública la relación definitiva de aspirantes excluidos, para 
participar en el proceso selectivo de la categoría de Facultativo Especialista de Área de Ci-
rugía Plástica, Estética y Reparadora para su provisión por turno libre.

Tercero.— La relación definitiva de admitidos y excluidos se publicará en la página web del 
Servicio Aragonés de Salud en la dirección: https://www.aragon.es/-/facultativos-especia-
l istas-de-area-de-cirugia-plastica-estetica-y-reparadora.-procesos-selectivos-de-
estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud y en los centros, hospitales y direc-
ciones de atención primaria dependientes del Servicio Aragonés de Salud.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS

https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-plastica-estetica-y-reparadora.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-plastica-estetica-y-reparadora.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
https://www.aragon.es/-/facultativos-especialistas-de-area-de-cirugia-plastica-estetica-y-reparadora.-procesos-selectivos-de-estabilizacion.-ley-20/2021.-servicio-aragones-de-salud
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés 
de Salud, por la que se modifica la composición del Tribunal calificador del proceso 
selectivo convocado por Resolución de 5 de diciembre de 2022, para el acceso a la 
condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Ingeniero 
Superior en centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Por Resolución de 26 de abril de 2023, de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de 
Salud, se determina la composición del Tribunal calificador en el proceso selectivo para el 
acceso a la condición de personal estatutario fijo en plazas básicas de la categoría de Inge-
niero Superior en Centros del Servicio Aragonés de Salud de la Comunidad Autónoma de 
Aragón, para su provisión por turno libre.

De conformidad con lo previsto en la base 5.1 de la Resolución de 5 de diciembre de 2022, 
de la Dirección Gerencia del Servicio Aragonés de Salud, publicada en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, número 250, de 29 de diciembre de 2022, y en virtud de la competencia establecida 
en el artículo 10 del Decreto 37/2011, de 8 de marzo, del Gobierno de Aragón, de selección 
de personal estatutario y provisión de plazas y, de acuerdo con lo dispuesto en el Decreto 
Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley del Servicio Aragonés de Salud, esta Dirección Gerencia, resuelve:

Primero.— Designar Presidente Titular en lugar de D. Fernando Fernández Cuello a Dña. 
Noelia Bautista Ayats.

Segundo.— Los miembros del Tribunal habrán de abstenerse de intervenir, notificándolo a 
la autoridad convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el titular de la Consejería del Departamento de Sanidad, en el plazo 
de un mes, de conformidad con lo previsto en el artículo 48.3 del Texto Refundido de la Ley 
del Servicio Aragonés de Salud, aprobado por Decreto Legislativo 2/2004, de 30 de diciembre, 
del Gobierno de Aragón, y en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.

La Directora Gerente del Servicio
Aragonés de Salud,

ANA CRISTINA CASTILLO FORNIÉS
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UNIVERSIDAD DE ZARAGOZA

RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
convocan pruebas selectivas para el ingreso, mediante el turno de acceso libre, en la 
Escala de Técnicos Superiores de Educación Física de la Universidad de Zaragoza.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución de 13 de noviembre de 2020, de la Uni-
versidad de Zaragoza, por la que se anuncia Oferta de Empleo Público del personal funcio-
nario de administración y servicios para el año 2020 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 236, 
de 27 de noviembre) y con el fin de atender las necesidades de personal técnico, de gestión 
y de administración y servicios de esta Universidad, de conformidad con las competencias 
atribuidas en el artículo 3.2 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario (LOSU), en relación con el artículo 91.1 de la misma, así como en los Estatutos de la 
Universidad de Zaragoza, aprobados por Decreto 1/2004, de 13 de enero, del Gobierno de 
Aragón (EUZ), este Rectorado acuerda convocar pruebas selectivas para el ingreso, me-
diante el turnos de acceso libre, en la Escala de Técnicos Superiores de Educación Física de 
la Universidad de Zaragoza con sujeción a las siguientes,

BASES

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, mediante el turno de acceso libre, una 

plaza de la Escala de Técnicos Superiores de Educación Física, Grupo A, Subgrupo A1, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 76 y la disposición transitoria tercera del texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 5/2015, de 30 de octubre (EBEP).

1.2. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 91.2 de la LOSU, la presente convoca-
toria se publicará en el “Boletín Oficial del Estado” y en el “Boletín Oficial de Aragón”.

1.3. En lo no previsto por estas bases será de aplicación lo prevenido en el EBEP, en la 
Ley 30/1984, de 2 de agosto, de medidas para la reforma de la Función Pública, en los Esta-
tutos de esta Universidad, en el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y demás normativa 
de general y pertinente aplicación.

1.4. El sistema selectivo será el concurso-oposición, que irá seguido por un periodo de 
prácticas de tres meses. El programa que determinará el contenido de la fase de oposición es 
el que figura en el anexo de la presente convocatoria.

1.5. La adjudicación de las plazas a las personas aspirantes que superen este proceso 
selectivo se efectuará de acuerdo a lo especificado en la base 9.1.

1.6. La publicación de todos los actos y acuerdos que se dicten durante el desarrollo de 
este proceso se efectuará en el Tablón Oficial Electrónico de esta Universidad (e-TOUZ), ac-
cesible en sede.unizar.es. Asimismo, se publicarán en el “Boletín Oficial de Aragón” todas las 
resoluciones expresamente previstas en las presentes bases.

2. Requisitos de las personas candidatas.
Para ser admitidos o admitidas a la realización de las pruebas selectivas, deberán reunir 

todos los requisitos que se enumeran a continuación el día de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes y mantenerlos en el momento de la toma de posesión como personal 
funcionario de carrera.

a) Nacionalidad. Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de los dispuesto en el ar-
tículo 57 del EBEP.

b) Edad. Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad fijada legal-
mente para la jubilación forzosa.

c) Titulación. Estar en posesión o en condiciones de obtener el título universitario de Li-
cenciado en Educación Física o Grado universitario en títulos con competencias simi-
lares.

 En caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, se deberá estar en posesión de la 
credencial que acredite su homologación en España o, en su caso, del correspondiente 
certificado de equivalencia.

d) Capacidad. Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas del Cuerpo 
o Escala al que se aspira. No padecer enfermedad ni estar afectada la persona por li-
mitación física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las funciones in-
herentes a la plaza convocada.

http://sede.unizar.es
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e) Habilitación. No haber sido separado o separada mediante expediente disciplinario del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitada o inha-
bilitado para el desempeño de las funciones públicas. Las personas aspirantes cuya 
nacionalidad no sea la española deberán acreditar igualmente no hallarse inhabilitadas, 
ni haber sido sometidas a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, 
en los mismos términos el acceso al empleo público.

f) Haber abonado la correspondiente tasa a que hace mención la base 3.3.

3. Solicitudes.
3.1. El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días naturales, contados a partir 

del día siguiente a la fecha de publicación de la convocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.
3.2. Quienes deseen tomar parte en este proceso selectivo deberán hacerlo constar por 

medio de la sede electrónica sede.unizar.es/solicita, en el formulario oficial habilitado para 
este procedimiento. Para acceder a la sede electrónica la persona candidata podrá utilizar 
certificado electrónico digital, el sistema de identificación Cl@ve o identificación concertada 
válida en esta Universidad (N.I.P. y contraseña administrativa).

3.3. La tasa por derechos de participación deberá abonarse dentro del plazo de presenta-
ción de solicitudes a través del formulario disponible en la sede electrónica, mediante terminal 
de pago virtual (en adelante TPV) con tarjeta de débito o de crédito. El pago con tarjeta a 
través del TPV quedará confirmado electrónicamente en el momento de presentar la solicitud. 
El importe será de 39,98 euros.

3.4. Tendrán derecho a la exención de las tasas:
a) Las personas que hayan obtenido el reconocimiento como víctimas por actos de terro-

rismo, sus cónyuges o parejas de hecho y sus hijos e hijas, conforme a la normativa 
vigente de aplicación.

b) Los miembros de familias numerosas, en los términos del artículo 12.1.c) de la Ley 
40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas. Tendrán de-
recho a una exención total los miembros de familias de la categoría especial y a una 
bonificación del 50% los que fueran de la categoría general.

c) Las víctimas de violencia de género a las que se refiere la Ley Orgánica 1/2004, de 28 
de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la violencia de género, en las 
condiciones en ella previstas.

d) Las personas desempleadas que figuren inscritas como demandantes de empleo du-
rante el plazo, al menos, de seis meses anteriores a la fecha de publicación de la con-
vocatoria en el “Boletín Oficial del Estado”.

e) Las personas que acrediten no haber tenido ningún ingreso durante el periodo indicado 
en el apartado anterior o que sus ingresos no hayan superado el salario mínimo inter-
profesional en cómputo mensual en tal periodo. Para ello, pueden usar el modelo que 
está disponible en https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/impresos.

3.5. Las víctimas de violencia de género podrán solicitar la seudonimización de sus datos 
identificativos, según lo establecido en el Acuerdo de 29 de junio de 2021 de Consejo de Go-
bierno de la Universidad, por el que se establecen medidas de protección de las mujeres 
víctimas de la violencia en los procesos selectivos y en la gestión de listas de espera del 
personal docente e investigador y personal de administración y servicios de la Universidad de 
Zaragoza.

3.6. Las personas aspirantes que tengan reconocida legalmente una discapacidad y de-
seen solicitar las adaptaciones correspondientes al objeto de que se pueda garantizar su 
igualdad de oportunidades y poder adoptar las oportunas medidas de adaptación a sus nece-
sidades, deberán indicarlo en la solicitud, aportando copia del reconocimiento de la discapa-
cidad de que se trate.

Si las personas aspirantes a las que se refiere la presente base no solicitan las adapta-
ciones en el momento de presentar la solicitud de participación en el proceso selectivo, se 
entenderá que no las precisan o que renuncian a ellas sin que pueda plantearse solicitud de 
las mismas en ningún otro momento posterior del procedimiento.

3.7. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 22 de la Ley 5/2006, de 22 de junio, de 
Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Aragón, únicamente procederá la 
devolución del importe de la tasa en los siguientes supuestos:

a) Cuando, por causa imputable a la Universidad, no se hubieran prestado o se hubieran 
prestado de forma notoriamente deficiente los servicios y actuaciones administrativas 
relativos a la admisión o exclusión de los/las aspirantes en los correspondientes pro-
cesos selectivos.

http://sede.unizar.es/solicita
https://recursoshumanos.unizar.es/servicio-pas/impresos
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b) Cuando se hubiera presentado la solicitud de admisión fuera del plazo previsto en esta 
convocatoria.

c) Cuando los ingresos se declaren indebidos por Resolución administrativa o sentencia 
judicial firmes.

4. Documentación a acompañar a las solicitudes.
Aquellas personas que se encuentren en alguna de las situaciones indicadas a continua-

ción, deberán adjuntar a su solicitud, en formato pdf, los documentos justificativos de la 
misma, siendo motivo de exclusión provisional la falta de cualquiera de ellos, excepto el indi-
cado en el apartado 4.3:

4.1. Justificación de la circunstancia acreditativa de la exención o reducción de la tasa por 
derecho de participación:

a) Reconocimiento como víctima por actos de terrorismo mediante resolución administra-
tiva o judicial firme, o.

b) Informe de período ininterrumpido inscrito en situación de desempleo, expedido por el 
Instituto Aragonés de Empleo (puede obtenerse en la web www.aragon.es/inaem) o 
documento acreditativo equivalente expedido por el Servicio Público de Empleo com-
petente, o.

c) Acreditación de ingresos mediante declaración jurada o cualquier otro medio válido en 
Derecho, o.

d) Título de familia numerosa actualizado, o.
e) Documento acreditativo de la condición de víctima de violencia de género (resolución 

judicial otorgando la orden de protección a favor de la víctima, sentencia condenatoria, 
medida cautelar a favor de la víctima o cualquier otra documentación acreditativa, en la 
que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas que cons-
tituye el objeto de la citada Ley Orgánica. Excepcionalmente, podrá acreditarse esta 
situación con el informe del Ministerio Fiscal que indique la existencia de indicios de 
que la persona solicitante es víctima de violencia de género hasta tanto no se dicte la 
orden de protección o resolución judicial equivalente.).

4.2. Acreditación del grado de discapacidad en su caso.
4.3. Certificados de los servicios prestados en otras administraciones (anexo I del Real 

Decreto 1461/1982, de 25 de junio) que no estén reconocidos por la Universidad de Zara-
goza, a los efectos de ser valorados en la fase de concurso. En el caso de los servicios pres-
tados reconocidos por la Universidad de Zaragoza, la persona aspirante deberá hacerlo 
constar en la solicitud.

5. Admisión de aspirantes.
5.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, se dictará resolución aprobando la 

relación provisional de personas candidatas admitidas y excluidas, especificando en este úl-
timo caso la causa o causas de exclusión y otorgando un plazo de diez días hábiles para su 
eventual subsanación.

Las personas aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanen la causa de exclu-
sión serán definitivamente excluidas de la realización de las pruebas.

5.2. Transcurrido el plazo para subsanación y una vez resueltas las que se hubieren pre-
sentado, se dictará resolución que declare aprobada la lista definitiva de las personas aspi-
rantes admitidas y excluidas.

5.3. Las anteriores resoluciones rectorales se publicarán en el e-TOUZ.

6. Tribunal calificador.
6.1. El Tribunal calificador del presente proceso, configurado respetando el contenido de 

la medida 4.2 del Plan de Igualdad de esta Universidad, aprobado por su Consejo de Go-
bierno en sesión de 23 de febrero de 2016, está compuesto por las siguientes personas:

Titulares:
Presidente: Alberto Sánchez Biec.
Secretaria, que actuará con voz, pero sin voto: Isabel Rivero Rabanete.
Vocal: Rubén González García.
Vocal: Carmen Pastor Esteban.
Vocal: Juan Carlos Casterad Más.
Vocal: Elena Marín Trasobares.
Suplentes:
Presidente: Diego Álvarez Belenchón.
Secretaria, que actuará con voz, pero sin voto: Pilar López Ullod.

http://www.aragon.es/inaem
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Vocal: Salvador Nevot Bosch.
Vocal: Lorena Galindo Casbas.
Vocal: Roberto Sánchez Sánchez.
Vocal: Rut Borao Marin.
6.2. Las personas que componen dicho tribunal deberán abstenerse de intervenir si con-

curre en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, o si hubiesen realizado tareas de pre-
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de 
esta convocatoria.

Todos los miembros titulares deberán cumplimentar la declaración de ausencia de con-
flicto (DACI) recogida en el anexo I, del Protocolo de actuación frente a conflictos de intereses 
detectados de la Universidad de Zaragoza de 5 de abril de 2022.

A los efectos anteriores, la persona que ejerce la Presidencia del Tribunal podrá solicitar a 
sus componentes declaración expresa de no hallarse incursos en alguna de estas circunstan-
cias. En todo caso, las personas candidatas podrán recusar a cualquier componente del Tri-
bunal de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley.

6.3. Previa convocatoria de la persona que ejerce la Presidencia del Tribunal, se consti-
tuirá el Tribunal a partir del día siguiente a la publicación de la relación definitiva de las per-
sonas candidatas admitidas y excluidas, con asistencia de quien ejerza la Presidencia y la 
mitad al menos de sus miembros, titulares o suplentes, adoptando en dicha sesión las deci-
siones que considere pertinentes para el desarrollo de las pruebas selectivas.

6.4. Es competencia del Tribunal la resolución de todas las cuestiones que puedan susci-
tarse durante el desarrollo del proceso selectivo.

6.5. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de personal asesor especia-
lista, limitándose dicho personal a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. Su 
designación corresponde al Rector, a propuesta del Tribunal.

Igualmente podrá designar personal colaborador en número suficiente para garantizar el 
correcto y normal desarrollo de las pruebas, cuando el número de aspirantes así lo aconseje.

En ambos casos, el personal deberá ser empleado o empleada público con vinculación de 
carácter permanente.

6.6. A los solos efectos de recepción de comunicaciones e incidencias, el Tribunal tendrá 
su sede en la Sección de Selección y Formación, del Servicio de Personal de Administración 
y Servicios y Nóminas (tseftribunal23@unizar.es).

6.7. El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de personal funcionario de 
carrera de un número de aprobados superior al de plazas convocadas, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 61.8 del EBEP.

6.8. De acuerdo con lo regulado en el artículo 30 y en el anexo IV del Real Decreto 
462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por razón del servicio, el Tribunal tendrá la 
categoría primera.

7. Procedimiento de selección.
7.1. Una vez publicadas las listas definitivas de personas admitidas y excluidas, el Tribunal 

hará público el lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio de oposición que tendrá 
lugar, en todo caso, a partir de los tres meses siguientes a la publicación de esta convocatoria 
en el “Boletín Oficial del Estado”.

Siempre que el número de aspirantes así lo aconseje las pruebas selectivas se descentra-
lizarán en los campus de Huesca, Teruel y Zaragoza. Para ello, las personas aspirantes de-
berán indicar, en la solicitud, la localidad de preferencia donde desearían realizar las pruebas 
o ejercicios de la fase de oposición.

7.2. En cualquier momento del proceso selectivo las personas aspirantes podrán ser re-
queridas por los miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identidad.

7.3. Las personas aspirantes serán convocadas para la realización del ejercicio en llama-
miento único, sin perjuicio de las tandas que se precise realizar, y serán excluidos del proceso 
selectivo quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, debidamente justifi-
cados y discrecionalmente apreciados por el Tribunal.

No obstante lo anterior, y al amparo de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la 
igualdad efectiva de mujeres y hombres, se hará excepción en el llamamiento único por la 
coincidencia de la hospitalización o reposo domiciliario con motivo de embarazo y/o parto de 
las aspirantes con el día de la celebración de algún ejercicio.

Para ello, las aspirantes deberán presentar por escrito, dentro del plazo de los cinco días 
naturales anteriores o posteriores a la realización del ejercicio (en este último caso por el in-
greso por urgencia), un escrito dirigido a la Presidencia del Tribunal comunicando el hecho de 

mailto:tseftribunal23@unizar.es


cs
v:

 B
O

A
20

23
11

03
00

5

03/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 212

36618

la hospitalización o reposo domiciliario, adjuntando informe médico que lo demuestre, junto 
con la solicitud expresa del deseo de la realización de la prueba.

El escrito será presentado por registro electrónico de la Universidad de Zaragoza (regtel.
unizar.es) y remitido al correo electrónico tseftribunal23@unizar.es, indicando obligatoria-
mente uno o dos teléfonos, preferentemente móviles, de contacto con la interesada.

Cuando no se efectúe llamamiento único, el orden de actuación comenzará con el primer 
aspirante cuyo primer apellido se inicie con la letra “G”, de acuerdo con el resultado del sorteo 
celebrado el día 22 de marzo de 2023 (“Boletín Oficial de Aragón”, número 65, de 4 de abril).

7.4. El Tribunal adoptará las medidas precisas para que las personas aspirantes con al-
guna discapacidad tengan, para la realización del ejercicio, similares condiciones que el resto 
de participantes.

Para hacerlo posible, las personas aspirantes con alguna discapacidad que hayan solici-
tado adaptación al cumplimentar la solicitud de admisión a las pruebas selectivas, deberán 
ponerse en contacto con la Oficina de Atención a la Diversidad (OUAD), sita en el Edificio de 
Información Universitaria, (C/ Pedro Cerbuna, número 12, https://ouad.unizar.es), bien en per-
sona, por teléfono (976 76 28 80) o por Registro Electrónico de la Universidad de Zaragoza, 
(https://regtel.unizar.es), en los 10 días hábiles siguientes a la fecha de publicación de las 
listas definitivas de personas admitidas y excluidas, para concertar cita al objeto de evaluar 
las adaptaciones necesarias. Para ello, cuando se personen en la OUAD deberán entregar el 
informe técnico facultativo del tipo de discapacidad.

De no ponerse la persona aspirante en contacto con la OUAD, se entenderá que desiste 
de su solicitud de adaptación.

Las adaptaciones que se estimen necesarias quedarán recogidas en un documento que 
será firmado por la persona aspirante y el responsable de la OUAD, y entregado al Tribunal.

El Tribunal, asimismo, podrá recabar informe y, en su caso, colaboración de los órganos 
técnicos de la Administración Laboral, Sanitaria o de los órganos competentes del Ministerio 
de Trabajo y Asuntos Sociales o Comunidad Autónoma. También podrá recabar dictamen de 
los órganos competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, y en su caso, de la 
Comunidad Autónoma, si se suscitaran dudas con respecto a la capacidad de una persona 
aspirante para el desempeño de las actividades habitualmente desarrolladas en las plazas 
convocadas.

7.5. El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar que los ejercicios de la 
fase de oposición se corrijan sin que se conozca la identidad de las personas aspirantes, uti-
lizando para ello los medios adecuados.

7.6. Una vez comenzado el proceso selectivo, los anuncios de celebración de los restantes 
ejercicios se efectuarán por el Tribunal con, al menos, cuarenta y ocho horas de antelación a 
la señalada para la iniciación de los mismos, de la forma indicada en la base 1.6.

7.7. Con carácter previo a la determinación de las personas que han superado la oposi-
ción, quienes que no posean la nacionalidad española deberán acreditar el conocimiento del 
castellano mediante la realización de una prueba en la que se comprobará que poseen un 
nivel adecuado de comprensión y expresión oral y escrita en esta lengua. El contenido se 
ajustará a lo dispuesto en el Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, por el que se esta-
blecen diplomas acreditativos del conocimiento del español como lengua extranjera. La 
prueba se calificará de apto o no apto, siendo necesario obtener la valoración de apto para 
pasar a la fase de concurso. El Tribunal convocará a estas personas aspirantes a la realiza-
ción de la prueba de acreditación del conocimiento del castellano, indicando el lugar y fecha 
de realización, mediante publicación en los tablones de anuncios de la Universidad señalados 
en la base 1.6.

Quedarán eximidos de realizar dicha prueba quienes estén en posesión del Diploma de 
español nivel C2 o equivalente, establecido por Real Decreto 1137/2002, de 31 de octubre, o 
del certificado de aptitud en español para extranjeros expedido por las Escuelas Oficiales de 
Idiomas, y los extranjeros nacionales de países cuyo idioma oficial sea el español.

8. Estructura de las pruebas selectivas.
8.1. Fase de oposición.
La fase de oposición estará formada por dos ejercicios que serán eliminatorios y se valo-

rará con un máximo de 70 puntos.
- Primer ejercicio:
Consistirá en contestar un cuestionario de preguntas tipo test de no más de 100 preguntas 

basadas en el contenido del programa que figura en el anexo, de las cuales el 20% corres-
ponderán a la parte general. El tiempo máximo que podrá conceder el Tribunal para su reali-
zación será de sesenta minutos. Por cada una de las preguntas se propondrán cuatro res-

http://regtel.unizar.es
http://regtel.unizar.es
mailto:tseftribunal23@unizar.es
https://ouad.unizar.es
https://regtel.unizar.es
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puestas, de las cuales solo una será correcta. Las contestaciones erróneas se penalizarán 
con un tercio del valor de la correcta, redondeado al número de decimales que determine el 
Tribunal. Todas las preguntas correctas tendrán el mismo valor.

Concluido el ejercicio, el Tribunal publicará el cuestionario de preguntas tipo test junto con 
las plantillas de respuesta conforme a lo señalado en la base 1.6, en el plazo máximo de una 
semana a contar desde la fecha de su realización.

- Segundo ejercicio:
Estará dividido en dos partes que se realizarán en una sola sesión. El tiempo máximo que 

podrá conceder el Tribunal para su realización será de cinco horas.
Primera parte: Consistirá en cuestiones teórico-prácticas relacionadas con los contenidos 

de las materias de la parte específica del programa y con las funciones y perfil de las plazas. 
Todas las preguntas tendrán el mismo valor.

Segunda parte: Consistirá en la resolución de un supuesto práctico de entre dos que pro-
ponga el Tribunal, relacionado con los contenidos de las materias de la parte específica del 
programa y con las funciones y perfil de las plazas convocadas. En esta prueba se valorará 
el rigor analítico, la sistemática y la claridad de ideas en orden a la elaboración de una pro-
puesta razonada.

Al finalizar la corrección de cada ejercicio, el Tribunal publicará la relación de personas 
aspirantes, por orden de puntuación, que lo han superado, con indicación de la puntuación 
obtenida de acuerdo con lo establecido en la base 1.6. Las personas aspirantes dispondrán 
de un plazo de tres días hábiles, contados a partir de día siguiente al de su publicación, para 
solicitar la revisión de su propia calificación otorgada por el Tribunal, transcurrido el cual pu-
blicará las personas aspirantes que lo han superado con indicación de la puntuación definitiva 
obtenida.

8.2. Calificación de los ejercicios:
- El primer ejercicio tendrá una puntuación máxima de 20 puntos.
De entre quienes hayan obtenido un mínimo del 50 por ciento de la puntuación del ejer-

cicio, pasará al segundo ejercicio el número que determine el Tribunal, de acuerdo con la nota 
de corte que establezca.

- El segundo ejercicio tendrá una puntuación máxima de 50 puntos. La primera parte se 
calificará de 0 a 25 puntos, y la segunda parte, de 0 a 25 puntos. La puntuación total del ejer-
cicio será la suma de las puntuaciones obtenidas en cada parte. Para superar el ejercicio será 
necesario obtener una puntuación total mínima de 25 puntos, quedando eliminadas aquellas 
personas opositoras que no obtengan en cada parte al menos el 25 por ciento de la puntua-
ción máxima establecida para cada una de ellas.

El Tribunal publicará los criterios de corrección antes de la publicación de las calificaciones 
obtenidas por las personas aspirantes.

8.3. Fase de concurso.
Esta fase, solo se aplicará a quienes hayan superado la fase de oposición, se valorará con 

un máximo de 30 puntos.
En ella se valorarán los servicios prestados al día de la publicación de esta convocatoria 

en el “Boletín Oficial del Estado” de la siguiente manera:
Se valorará el tiempo de servicios reconocidos por la Universidad de Zaragoza en la es-

cala de Técnicos Superior de Educación Física o equivalente, hasta un máximo de 30 puntos, 
con arreglo a las siguientes puntuaciones:

- Servicios prestados en universidades públicas españolas: 0,5 puntos por año o parte 
proporcional.

- Servicios prestados en otras administraciones públicas españolas: 0,25 puntos por año o 
parte proporcional.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados.

Estos puntos no podrán ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.
Aquellas personas que en su solicitud hayan hecho constar servicios prestados recono-

cidos por la Universidad de Zaragoza, según lo indicado en la base 4.3, el Servicio de Per-
sonal de Administración y Servicios y Nóminas de la Universidad de Zaragoza expedirá de 
oficio las certificaciones correspondientes a efectos de la valoración de los méritos de la fase 
de concurso.

El Tribunal publicará las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso de acuerdo con lo 
establecido en la base 1.6. Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de tres días há-
biles, contados a partir de día siguiente al de su publicación, para solicitar la revisión de su 
propia calificación otorgada por el Tribunal, transcurrido el cual se publicará la calificación final 
de la fase de concurso.
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9. Calificación final.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la puntuación total obtenida por 

las personas aspirantes que han superado la fase de oposición, a efectos de confeccionar a 
propuesta definitiva de nombramientos como personal funcionario en prácticas, por orden 
descendente de puntuación total, sin que el número total de seleccionados pueda rebasar el 
de plazas convocadas.

El Tribunal publicará la relación, de acuerdo con lo establecido en la base 1.6, en la que 
constarán la calificación de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición y la puntuación 
total.

En caso de empate, éste se resolverá conforme a los siguientes criterios:
1.º Mayor puntuación en la segunda parte del segundo ejercicio de la fase de oposición.
2.º Mayor puntuación en la primera parte del segundo ejercicio de la fase de oposición.
3.º Mayor puntuación en el primer ejercicio de la fase de oposición.
4.º De persistir el empate, el Tribunal adoptará las medidas oportunas que podrán consistir 

en la realización de un ejercicio práctico.

10. Periodo de prácticas.
10.1. El Tribunal elevará al Sr. Rector Magnífico de la Universidad la propuesta de nombra-

miento como personal funcionarios en prácticas.
El nombramiento como personal funcionario en prácticas será efectuado mediante resolu-

ción del Rector, que se publicará en el “Boletín Oficial de Aragón”, con especificación del 
puesto y localidad adjudicada.

10.2. La elección del puesto de trabajo por las personas aspirantes deberá realizarse por 
orden de puntuación obtenida en el proceso selectivo, según la petición de destino, a la vista 
de los puestos de trabajo ofertados.

10.3. El período de prácticas consistirá, al menos, en el desempeño durante tres meses de 
los puestos de trabajo que se les ofrezcan y según las preferencias manifestadas, por rigu-
roso orden de puntuación final.

10.4. Finalizadas las prácticas se emitirá un informe de “apto” o “no apto”, siendo nece-
saria la obtención de “apto” para superarlas.

11. Presentación de documentos.
11.1. En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día siguiente a la publicación 

de la propuesta de nombramiento prevista en la base 10.1, las personas aspirantes que hayan 
superado el proceso selectivo deberán presentar a través de las formas recogidas en el ar-
tículo 16.4 (apartados b, c, d y e) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-
ministrativo Común de las Administraciones Públicas, los siguientes documentos:

- Documento de identidad.
Si ostenta nacionalidad española, copia electrónica o fotocopia del documento nacional de 

identidad, y original para su cotejo.
Las personas nacionales de otros estados de la Unión Europea, o las personas incluidas 

en el ámbito de aplicación de los Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y 
ratificados por España en los que sea de aplicación la libre circulación de trabajadores y tra-
bajadoras, copia electrónica o fotocopia compulsada del pasaporte o de documento válido 
acreditativo de su nacionalidad.

Los familiares de los anteriores, referidos en el artículo 57.2 del EBEP, además, copia 
electrónica o fotocopia compulsada del documento acreditativo del vínculo de parentesco y 
declaración jurada del ciudadano/a del país europeo al que afecta dicho vínculo haciendo 
constar que dicho vínculo subsiste y no existe separación legal o, en su caso, que la persona 
aspirante viva a sus expensas o esté a su cargo.

- Titulación.
Original y fotocopia para su cotejo o copia electrónica o fotocopia compulsada del título 

exigido en la base 2.c), o en su defecto, certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios equivalentes para su obtención, así como abonado los derechos para la 
expedición del título correspondiente.

La titulación en el caso de haber sido obtenida en el extranjero y de la credencial que acre-
dite su homologación.

- Declaración jurada o promesa.
Declaración jurada o promesa de no haber sido separado o separada mediante expe-

diente disciplinario de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado o inhabilitada 
para el ejercicio de las funciones públicas. Las personas aspirantes cuya nacionalidad no sea 
la española deberán presentar declaración jurada o promesa de no estar sometidas a sanción 
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disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función pública, según 
el siguiente modelo que podrá encontrar en la siguiente página: https://recursoshumanos.
unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/impresos_comunes/anexoiv.pdf.

11.2. La persona aspirante recibirá una citación para someterse al reconocimiento médico 
previo al ingreso, dando así cumplimiento a lo establecido en la Ley 31/1995, de 8 de no-
viembre, de Prevención de Riesgos Laborales. El reconocimiento médico será obligatorio y 
deberá emitir, además, un juicio de aptitud respecto a la capacidad funcional para el desem-
peño de las tareas propias de la escala o clase de especialidad. En el caso de informe nega-
tivo no podrá ser nombrado personal funcionario de carrera, quedando sin efecto todas las 
actuaciones en cuanto a la persona candidata se refieran. El informe médico será confidencial 
respetando en todo el curso del procedimiento los derechos de intimidad y su protección, sin 
que pueda ser utilizado para otra finalidad distinta.

Si se considera necesario se podrá requerir, si la persona aspirante ha hecho valer su 
condición de discapacidad, acreditación de los órganos competentes de la Administración 
Sanitaria de la Comunidad Autónoma sobre compatibilidad con el desempeño de tareas y 
funciones correspondientes.

11.3. Si dentro del plazo indicado en la base 11.1, salvo los casos de fuerza mayor debida-
mente justificados, no se presenta la citada documentación, o del examen de la misma se 
dedujese que carece de alguno de los requisitos señalados en esta convocatoria, quedarán 
anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiere incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial y no podrá la persona aspirante ser nombrada personal 
funcionario en prácticas, formulándose propuesta a favor del siguiente en la lista de puntua-
ción, siempre y cuando su valoración en la oposición fuera suficiente.

11.4. Quienes tengan la condición de personal al servicio de la Administración Pública 
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y demás requisitos ya pro-
bados para la formalización de su nombramiento, debiendo presentar certificación de la Ad-
ministración de la que dependieran para acreditar tal condición, con expresión del número y 
grupo de trienios, fecha de su cumplimiento y aquellas circunstancias que obren en su hoja 
de servicios. Si dicha Administración es la Universidad de Zaragoza, la mencionada certifica-
ción se expedirá de oficio por el Servicio de PAS y Nóminas.

12. Nombramiento como funcionario de carrera.
12.1. Las personas aspirantes que hayan superado el período de prácticas serán nom-

bradas personal funcionario de carrera de la Escala de Técnicos Superiores de Educación 
Física de la Universidad de Zaragoza mediante resolución del Rector, que se publicará en el 
“Boletín Oficial de Aragón”, con especificación del puesto y localidad adjudicada.

12.2. La toma de posesión se efectuará con efectos del día siguiente al de finalización del 
período de prácticas, prestando, con ocasión de la misma, acatamiento de la Constitución, 
Estatuto de Autonomía de Aragón, Estatutos de la Universidad y resto del ordenamiento jurí-
dico.

13. Listas de espera.
13.1. En las solicitudes las personas aspirantes podrán manifestar su voluntad de acceder, 

en el caso de no superar el proceso selectivo, a las listas de espera de nombramiento de 
personal funcionario interino.

Dichas listas se confeccionarán conforme a los criterios establecidos por la Resolución de 
7 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza, por la que se regulan las listas de 
espera para cubrir puestos de trabajo por personal temporal de administración y servicios.

13.2. Con el fin de cubrir, con carácter temporal, puestos de trabajo de la escala convo-
cada, tras finalizar el proceso selectivo, el Tribunal establecerá la relación de personas aspi-
rantes que, sin haberlo superado, pasan a formar parte de la lista de personal interino.

Esta información será remitida por el Tribunal al Servicio de Personal de administración y 
servicios y Nóminas que procederá a confeccionar las listas de espera para su publicación 
según lo establecido en la base 1.6, haciendo constar el nombre y apellidos de los candidatos 
y las localidades solicitadas, asimismo se enviará información de dicha publicación al “Boletín 
Oficial de Aragón”.

14. Protección de datos de carácter personal.
14.1. La Gerencia de la Universidad de Zaragoza es la responsable del tratamiento de los 

datos personales recabados de las personas que participen en el presente proceso selectivo, 
que son necesarios de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley Orgánica 

https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/impresos_comunes/anexoiv.pdf
https://recursoshumanos.unizar.es/sites/recursoshumanos/files/archivos/impresos_comunes/anexoiv.pdf


cs
v:

 B
O

A
20

23
11

03
00

5

03/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 212

36622

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales.

14.2. Los datos personales de las personas participantes en este proceso aparecerán 
publicados en las comunicaciones de las diferentes fases del procedimiento y, sobre ellos, 
podrán ejercitarse los derechos de acceso, rectificación, limitación, portabilidad, supresión y 
oposición previstos en los artículos 12 y siguientes de la mencionada ley, en la forma determi-
nada por dicha norma.

15. Norma final.
15.1. Las presentes bases y cuantos actos administrativos se dicten en el seno de este 

proceso selectivo podrán ser impugnados en los casos y forma establecidos en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

15.2. Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en 
el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede 
interponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el 
día siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. 
Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, y con el Auto del Tribunal Su-
perior de Justicia de Aragón de 27 de abril de 2023, entre otros.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.— El Rector, P.D. (Resolución de 21 de enero de 2021). 
El Gerente, Alberto Gil Costa.
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ANEXO. TEMARIO
PARTE GENERAL

1. La Constitución Española.
2. Ley del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: disposi-

ciones generales; los interesados en el procedimiento; la actividad de las Administraciones 
Pública; los actos administrativos; las disposiciones sobre el procedimiento administrativo 
común.

3. Ley del procedimiento administrativo común de las Administraciones Públicas: la trami-
tación simplificada del procedimiento administrativo común; ejecución; la revisión de los actos 
en vía administrativa; la iniciativa legislativa y la potestad para dictar reglamentos y otras 
disposiciones.

4. Ley del régimen jurídico del sector público: disposiciones generales; los órganos admi-
nistrativos, competencia; funcionamiento de los órganos colegiados de las distintas adminis-
traciones públicas; abstención y recusación; principios de la potestad sancionadora; la res-
ponsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas; funcionamiento electrónico del 
sector público; los convenios.

5. Estatuto Básico del Empleado Público: objeto y ámbito de aplicación; personal al servicio 
de las Administraciones Públicas; derechos y deberes y código de conducta de los empleados 
públicos;

6. Estatuto Básico del Empleado Público: adquisición y pérdida de la relación de servicio; 
ordenación de la actividad profesional; situaciones administrativas; régimen disciplinario; coo-
peración entre las Administraciones Públicas.

7. Reglamento general de protección de datos: definiciones y principios relativos al trata-
miento. La política de seguridad de la información y protección de datos personales de la 
Universidad. Ley Orgánica para la igualdad efectiva de mujeres y hombres: objeto y ámbito 
de la Ley; el principio de igualdad y la tutela contra la discriminación; el derecho al trabajo en 
igualdad de oportunidades; criterios de actuación de las Administraciones Públicas.

8. Ley de Incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas.
9. Estatutos de la Universidad de Zaragoza: disposiciones generales; la estructura de la 

Universidad; el gobierno y representación de la Universidad; el Defensor Universitario; la do-
cencia e investigación; la comunidad universitaria; los servicios de asistencia a la comunidad 
universitaria; régimen económico, financiero y patrimonial; la reforma de los Estatutos.

10. El Código Ético de la Universidad de Zaragoza. El plan antifraude de la Universidad de 
Zaragoza. Protocolo de actuación frente a conflictos de intereses detectados de la Univer-
sidad de Zaragoza.

11. Bases de elaboración y ejecución del Presupuesto de la Universidad de Zaragoza. 
Régimen económico y financiera de las universidades públicas en la Ley Orgánica del Sis-
tema Universitario.

12. El Pacto del personal funcionario de administración y servicios de la Universidad de 
Zaragoza. El Plan Concilia de la Universidad de Zaragoza.

PARTE ESPECÍFICA

1. Estructura y organización del deporte en el ámbito internacional: el Comité Olímpico 
Internacional y las Federaciones Deportivas Internacionales.

2. Estructura y organización del deporte universitario en el ámbito internacional: la Fede-
ración Internacional del Deporte Universitario, los Juegos Mundiales y los Campeonatos del 
Mundo Universitarios.

3. El deporte en la Unión Europea: la Carta Europea del Deporte y los programas e inicia-
tivas europeas para la promoción del deporte.

4. Estructura y organización del deporte universitario en el ámbito europeo: la Asociación 
Europea del Deporte Universitario (EUSA) y los Campeonatos de Europa Universitarios.

5. El deporte en la Constitución Española. El desarrollo normativo y distribución de com-
petencias en materia deportiva en España. Las competencias de las universidades.

6. Estructura y organización del deporte en España: el Consejo Superior de Deportes, el 
Comité Olímpico y Paralímpico Español (COE); las Federaciones y las organizaciones depor-
tivas Españolas.

7. Estructura y organización del deporte universitario en España: el Comité Español del 
Deporte Universitario, su estructura, funciones y competencias.

8. El deporte universitario de competición en España: los Campeonatos de España Univer-
sitarios.



cs
v:

 B
O

A
20

23
11

03
00

5

03/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm. 212

36624

9. La Ley 16/2018 de la actividad física y el deporte en Aragón: disposiciones generales; 
actividad física y deporte; instalaciones deportivas; titulaciones deportivas, investigación e 
innovación en el deporte y la actividad física y profesiones vinculadas, y protección de la salud 
de los deportistas y prevención y lucha contra el dopaje en la actividad deportiva.

10. Estructura y organización del deporte en Aragón: la distribución competencial y los 
órganos aragoneses en materia de actividad física y deporte. El asociacionismo deportivo y 
su régimen jurídico.

11. El deporte universitario de competición en Aragón: el Campeonato de Aragón Univer-
sitario, las convocatorias y las normativas que lo regulan.

12. El marco legal del deporte en la administración local. Competencias, estructuras, fun-
ciones y organización del deporte en el ámbito local en Aragón.

13. Los deportes individuales y de adversario: tipos, características técnicas, tácticas y 
reglamentarias. Su planificación y didáctica aplicada.

14. Los deportes colectivos: tipos, características técnicas, tácticas y reglamentarias. Su 
planificación y didáctica aplicada.

15. Los deportes alternativos: tipos y características técnicas. Su planificación y didáctica 
aplicada.

16. Los deportes tradicionales aragoneses: tipos, características técnicas y reglamenta-
rias. La planificación y didáctica aplicada.

17. El deporte adaptado. Concepto, Características y tipos. El deporte adaptado en los 
Campeonatos de España Universitarios.

18. El Deporte de Alto Nivel y Alto Rendimiento: normativa reguladora. Ayudas a depor-
tistas de alto nivel y alto rendimiento en la Universidad de Zaragoza.

19. Las capacidades físicas básicas. Conceptos, fundamentos teóricos, factores que in-
fluyen en su desarrollo y métodos para su mejora.

20. El Entrenamiento Deportivo. Teoría y metodología científica.
21. Los principales modelos de planificación en el entrenamiento deportivo. Elementos 

estructurales y componentes del entrenamiento deportivo.
22. El aparato locomotor: estructura y funciones. La contracción muscular. Sus principales 

adaptaciones al entrenamiento.
23. El sistema cardiovascular y el respiratorio: estructura y funciones. Sus principales 

adaptaciones al entrenamiento.
24. Métodos y sistemas de valoración de la condición física. El Test deportivo. Definición, 

características, ejemplos.
25. Modelos de gestión y organización de actividades e instalaciones deportivas: gestión 

directa, indirecta y mixta. Principios, fundamentos, ventajas e inconvenientes de los mismos.
26. La gestión de las organizaciones deportivas a través de la calidad: concepto, funda-

mentación, principios y herramientas. Marco normativo sobre la calidad de los servicios pú-
blicos de la Administración en Aragón. Política de calidad de los servicios en la Universidad 
de Zaragoza.

27. Planificación estratégica en las organizaciones deportivas: concepto, fases, ejecución 
y seguimiento.

28. El marketing de los servicios deportivos: concepto, tipos, variables y planificación. Apli-
cación a los servicios deportivos públicos. Las T.I.C. como herramientas de comunicación de 
los servicios deportivos. Gestión de la imagen y la comunicación en la Universidad de Zara-
goza.

29. La Gestión de los recursos humanos en las organizaciones deportivas y en los servi-
cios deportivos públicos. El marco legal para contratación de profesionales y su prestación de 
servicios en el ámbito del deporte. El marco legal de los sujetos de la acción voluntaria en 
sector deportivo aragonés.

30. Gestión de los recursos económicos de los servicios deportivos públicos: el presu-
puesto y sus principios. La ejecución y el control presupuestario. Precios públicos y tasas 
deportivas: marco normativo en Aragón. Las unidades de planificación y los presupuestos del 
deporte en la Universidad de Zaragoza.

31. La financiación pública y privada del deporte. Marco normativo regulador de las sub-
venciones, el patrocinio y el mecenazgo en Aragón.

32. Ley 9/2017, de 8 de noviembre de contratos del sector público: tipos de procedimientos 
y pliegos de cláusulas administrativas y de prescripciones técnicas. Los contratos de conce-
sión de servicios, de suministro y de servicio.

33. Los convenios en las Administraciones públicas. El marco legal: concepto, tipos, requi-
sitos, contenido, tramitación y extinción. Normativa propia de la Universidad de Zaragoza.
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34. Las Tecnologías de la Información y de la Comunicación como herramientas para la 
gestión de los servicios deportivos. El hardware, las aplicaciones informáticas y los sistemas 
de comunicación e información para el desempeño de las funciones de los servicios depor-
tivos. Implementación en la Universidad de Zaragoza para la gestión.

35. Las normas reglamentarias, según las NIDE, para la disposición de las instalaciones, 
equipamientos y pavimentos deportivos para la práctica deportiva a diferente nivel: campos 
grandes y pequeños e instalaciones para atletismo.

36. Las normas de proyecto, según las NIDE, para la planificación, diseño y condiciones téc-
nicas de instalaciones deportivas: campos grandes y pequeños e instalaciones para atletismo.

37. El mantenimiento en las instalaciones deportivas: planes preventivos y correctivos 
para asegurar el uso en condiciones de calidad y reglamentarias. La eficiencia energética y la 
sostenibilidad en su gestión y mantenimiento.

38. Estructura y organización del deporte en la Universidad de Zaragoza. Medidas de 
apoyo a la práctica deportiva y su reconocimiento académico en la misma.

39. Los programas de actividades de competición en la Universidad Zaragoza: tipología, 
características, marco normativo regulador y aspectos a considerar para su planificación, 
desarrollo y evaluación.

40. Organización de eventos deportivos: concepto, características, tipos, marco normativo 
regulador y aspectos sociales, medioambientales y de seguridad a considerar para su planifi-
cación, desarrollo y evaluación.

41. Actividades deportivas en el medio natural: concepto, características, tipos y aspectos 
sociales, medioambientales y de seguridad a considerar para su planificación, desarrollo y 
evaluación. Normativa reguladora en Aragón.

42. Los seguros en el ámbito deportivo: marco regulador, tipología, ámbitos de aplicación, 
prestaciones y características. El seguro escolar en el deporte universitario: definición, pres-
taciones y características.

43. Salud laboral. Planificación, desarrollo y evaluación de programas de actividad física 
saludable en el entorno laboral. El programa Profesionales Saludables de la Universidad de 
Zaragoza.

44. Promoción deportiva. Planificación, desarrollo y evaluación de programas de salud, 
fitness y wellness en el entorno universitario. El programa Unizar en Forma de la Universidad 
de Zaragoza.

45. Envejecimiento saludable. Planificación, desarrollo y evaluación de programas de pro-
moción de la actividad física y la salud para personas mayores. El programa Envejecimiento 
Saludable de la Universidad de Zaragoza.

46. Planificación, desarrollo y evaluación de programas de iniciación y tecnificación depor-
tiva en el entorno universitario. El programa Escuelas Deportivas de la Universidad de Zara-
goza.

47. Salud del deportista. Valoración del estado de salud. Prescripción de actividad física 
saludable. Prevención de lesiones deportivas. Primeros auxilios en la práctica deportiva.

48. Alimentación saludable y ejercicio físico como estrategias de promoción de salud. Es-
trategia NAOS. Influencia de la alimentación en la salud y en la capacidad de rendimiento de 
los deportistas.

49. Recomendaciones de la OMS sobre ejercicio físico y alimentación saludable. La Red 
Española de Universidades Promotoras de Salud (REUPS). Planificación, desarrollo y eva-
luación de programas y estrategias para la promoción de la salud en las universidades espa-
ñolas. El Proyecto Unizar Saludable.

50. La Responsabilidad Social en el Deporte. Los Objetivos de Desarrollo Sostenible 
(ODS) y la Agenda 2030. Modelos de implantación y evaluación de los ODS en las universi-
dades. La Declaración de Salamanca. La implantación de los ODS en la Universidad de Za-
ragoza y en sus programas de actividades deportivas.

51. La promoción de la igualdad en el ámbito deportivo. Evolución y situación actual de la 
práctica deportiva femenina a nivel estatal. La declaración de Brighton, el programa Universo 
Mujer II del CSD y el plan para la promoción de la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres en el sector deportivo aragonés. Estrategias para la promoción de la práctica depor-
tiva femenina en el deporte universitario en el ámbito estatal y en la Universidad de Zaragoza.

52. La formación de profesionales en el ámbito de la actividad física y el deporte: el marco 
legal en el ámbito del Estado y en Aragón.

53. El ejercicio profesional de las titulaciones de la actividad física y el deporte. Calificación 
y ejercicio de las profesiones del deporte en el ámbito del Estado y en Aragón.

54. Justicia deportiva: marco legal en el ámbito deportivo a nivel estatal, autonómico y 
universitario. La justicia deportiva en el ámbito de la Universidad de Zaragoza.
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RESOLUCIÓN de 25 de octubre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
publica la lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior 
de apoyo a la investigación (LA) en el departamento de Física Aplicada en la Escuela de 
Ingeniería y Arquitectura de la Universidad de Zaragoza.

La Universidad de Zaragoza, de acuerdo con lo establecido en la base 6.2 de la Convoca-
toria PRI-040/2023 (Resolución de 13 de septiembre de 2023), por la que se convoca la crea-
ción de una lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico Superior de 
apoyo a la investigación (LA) en el departamento de Física Aplicada en la Escuela de Inge-
niería y Arquitectura, ha dispuesto:

Publicar en el Tablón Oficial de anuncios de la Universidad de Zaragoza, accesible en 
https://sede.unizar.es, la lista de espera para la contratación laboral temporal de un Técnico 
Superior de apoyo a la investigación (LA) en el Departamento de Física Aplicada de la Univer-
sidad de Zaragoza, tras la selección efectuada por la correspondiente Comisión de Valoración 
constituida al efecto.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Univer-
sitario, cabe interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses con-
tados a partir del día siguiente al de la notificación de la presente, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-administrativo de la circunscripción en la que Vd. tenga su domicilio o bien en el 
de Zaragoza, según lo dispuesto en los artículos 8.3 y 14.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa (“Boletín Oficial del Estado”, número 
167, de 14 de julio de 1998).

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas (“Boletín Oficial del Estado”, número 236, de 2 de octubre 
de 2015).

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.— El Rector. Por delegación (Resolución de 21 de enero 
de 2021, “Boletín Oficial de Aragón”, número 20, de 1 de febrero). El Gerente, Alberto Gil 
Costa.

https://sede.unizar.es
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RESOLUCIÓN de 26 de octubre de 2023, de la Universidad de Zaragoza, por la que se 
declara desierto el proceso selectivo para el ingreso, por el sistema general de acceso 
libre, en la Escala de Técnicos Especialistas de Laboratorio y Talleres, especialidad 
Agropecuaria, convocado por Resolución de 23 de noviembre de 2022. (EST-26).

Mediante Resolución de 23 de noviembre de 2022, de la Universidad de Zaragoza (“Bo-
letín Oficial del Estado”, número 289, de 2 de diciembre), se convocó el proceso selectivo 
para el ingreso, por el sistema general de acceso libre, en las Escalas de Técnicos Especia-
listas de Laboratorio y Talleres y de Oficiales de Laboratorio y Talleres (EST-26).

Por Acuerdo de 23 de junio de 2023, el Tribunal calificador no propone candidato, al no 
superar ninguno de ellos el proceso selectivo.

A la vista de lo expuesto, este Rectorado ha resuelto:

Primero.— Declarar desierto el puesto convocado (13097) por no haber obtenido, ninguna 
persona aspirante, la puntuación mínima establecida en la convocatoria para entender supe-
rado el proceso selectivo.

Segundo.— Declarar desierto el proceso selectivo de la Escala de Técnicos Especialistas 
de Laboratorio y Talleres, especialidad Agropecuaria, convocado por Resolución de 23 de 
noviembre de 2022.

Contra la presente Resolución, que agota la vía administrativa según lo previsto en el ar-
tículo 38.4 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario, puede inter-
ponerse recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses contados desde el día 
siguiente a la recepción de la presente, ante el Tribunal Superior de Justicia de Aragón. Todo 
ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa y con el Auto del Tribunal Superior 
de Justicia de Aragón, de 27 de abril de 2023, entre otros.

Alternativamente, se podrá interponer contra esta Resolución recurso de reposición ante 
este mismo órgano, en el plazo de un mes a contar desde el siguiente al de la notificación de 
la presente, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo anterior-
mente citado en tanto recaiga resolución expresa o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto; de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
30.4, 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.— El Rector, P.D. (Resolución de 21 de enero de 2021). 
El Gerente, Alberto Gil Costa.
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III. Otras Disposiciones y Acuerdos

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ORDEN EEI/1522/2023, de 16 de octubre, por la que se resuelve parcialmente la convo-
catoria realizada mediante Orden EPE/340/2023, de 24 de marzo, para la concesión de 
subvenciones destinadas a apoyar a las sociedades cooperativas de Aragón, en el mar-
co del Plan de Impulso de la Economía Social, para el año 2023. Solicitudes de ayuda 
presentadas del 1 de julio de 2023 al 23 de julio de 2023.

Vistas las solicitudes presentadas en el periodo comprendido entre el 1 y el 23 de julio de 
2023 para la obtención de las ayudas destinadas a apoyar a las sociedades cooperativas de 
Aragón, en el marco del Plan de Impulso de la Economía Social, para el año 2023, que fueron 
convocadas mediante Orden EPE/340/2023, de 24 de marzo, se han apreciado los siguientes,

Antecedentes

Primero.— Mediante Orden EPE/340/2023, de 24 de marzo, publicada en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”, número 63, de 31 de marzo, se establecieron las bases reguladoras de sub-
venciones destinadas a apoyar a las sociedades cooperativas de Aragón, en el marco del 
Plan de Impulso de la Economía Social, y se procedió a su convocatoria para el año 2023, 
mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva previsto en el artículo 
16.3 del texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón, aprobado por Decreto Legis-
lativo 2/2023, de 3 de mayo (en adelante, Ley de Subvenciones de Aragón), de modo que, 
dentro del crédito disponible, la concesión se realizará en función de la fecha de presentación 
de las solicitudes, siempre que estén válidamente presentadas, completas y cumplan con 
todos los requisitos establecidos, hasta el agotamiento de los fondos.

Segundo.— De acuerdo con el artículo 31 de la misma Orden, el plazo de presentación de 
solicitudes comenzó el día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón” (el 1 de abril de 2023) y se extenderá hasta el 31 de octubre de 2023, salvo 
que las disponibilidades presupuestarias se agoten antes de dicha fecha.

Tercero.— Las solicitudes presentadas durante el periodo comprendido entre el 1 de abril 
y el 15 de junio de 2023 han sido ya resueltas mediante sendas Órdenes de la Consejera de 
Economía, Planificación y Empleo de 27 de junio de 2023 (ES-01 a ES-09), 3 de julio de 2023 
(ES-10) y 12 de julio de 2023 (ES-11 a ES-18), las cuales han sido debidamente notificadas a 
las correspondientes entidades y de su resultado se ha dado publicidad, mediante Orden 
EPE/980/2023, de 24 de julio, en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 146, de 1 de agosto 
de 2023.

Asimismo, mediante Orden de 10 de agosto de 2023, de la Consejera de Economía, Pla-
nificación y Empleo se resolvieron las solicitudes presentadas entre el 16 y el 30 de junio de 
2023 (ES-19 a ES 21) y mediante Orden de 3 de octubre de 2023, de la Consejera de Eco-
nomía, Empleo e Industria, se resolvió la solicitud formulada por Comunidad Energética Gea, 
Sociedad Cooperativa, tramitada con número de expediente ES/03bis/2023. Dichas Resolu-
ciones han sido notificadas a los interesados y estando pendiente su publicación en el “Bo-
letín Oficial de Aragón”.
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Cuarto.— Entre el 1 y el 23 de julio de 2023 se han presentado las siguientes solicitudes:

N ú m e r o  d e
expediente

ENTIDAD Fecha y hora
de entrada

Ayuda solicitada
para INVERSIÓN

Ayuda solicitada
GASTOS

CORRIENTES

Total Ayuda
solicitada

ES-22-2023 FEEDBACK EN ACCION S. COOP.
PEQUEÑA

03/07/2023
18:15

45.250,00 € - 45.250,00 €

ES-23-2023 ZHIVAGO SALON DE BELLEZA,
S.COOP.PEQUEÑA

06/07/2023
15:20

51.955,88 € - 51.955,88 €

ES-24-2023 ZHIVAGO SALON DE BELLEZA,
S.COOP.PEQUEÑA

06/07/2023
15:27

- 1.683,85 € 1.683,85 €

ES-25-2023 GRUPO GEN ARQUITECTURA S.
COOP

13/07/2023
17:45

4.779,57 € - 4.779,57 €

ES-26-2023 DALISA FOOD S COOP PEQUEÑA 13/07/2023
22:38

14.415,31 € - 14.415,31 €

Quinto.— Continuando con la tramitación del expediente, con fecha 8 de agosto de 2023, 
una vez examinadas dichas peticiones y efectuadas las comprobaciones oportunas, el 
Servicio de Planificación para el Desarrollo Económico, en su condición de órgano instructor, 
ha formulado sendas propuestas de resolución sobre la concesión de las ayudas solicitadas 
desde el 1 de julio hasta el 23 de julio de 2023.

Fundamentos de derecho

Primero.— El artículo 13 de las bases reguladoras, aprobadas mediante Orden 
EPE/340/2023, de 24 de marzo, dispone que corresponde a la persona titular del Departa-
mento de Economía, Planificación y Empleo resolver el presente procedimiento y notificar su 
resultado a los interesados, previa propuesta de resolución formulada por el órgano instructor.

De acuerdo con el artículo 4 del Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Go-
bierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, al Departa-
mento de Economía, Empleo e Industria se le atribuyen, entre otras, todas las competencias 
del anterior Departamento de Economía, Planificación y Empleo.

Segundo.— En la resolución que se dicte constará, en todo caso, el objeto de la ayuda, las 
entidades beneficiarias, el importe concedido y, en su caso, el porcentaje que la ayuda con-
cedida supone sobre los costes subvencionables. La resolución también incluirá, de forma 
fundamentada, la desestimación y la no concesión de ayuda por inadmisión de la petición, 
desistimiento, renuncia o por agotamiento del crédito fijado en la convocatoria. Por último, en 
la Resolución se indicará que las ayudas se acogen al régimen de minimis y los recursos que 
contra la misma puedan ejercerse.

Tercero.— Podrán ser beneficiarias de las subvenciones convocadas las cooperativas que 
reúnan en el momento de la solicitud los requisitos establecidos en el artículo 24 de la referida 
Orden, siendo subvencionables las actividades previstas en el artículo 3 y los gastos deri-
vados de las mismas que se realicen y justifiquen dentro del periodo comprendido entre el 1 
de enero de 2023 y el 30 de octubre de 2023.

En la instrucción realizada por el Servicio de Planificación para el Desarrollo Económico, 
conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de la Orden de convocatoria, se ha verificado que 
las entidades solicitantes se encuentran debidamente inscritas en el Registro de Coopera-
tivas de Aragón, y que reúnen las demás condiciones exigidas para ser beneficiarias de las 
ayudas, incluyendo la circunstancia de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obliga-
ciones tributarias, frente a la Seguridad Social y con la Hacienda de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, y la de no haber excedido de 200.000 euros el importe total de las ayudas de 
“minimis” concedidas por un Estado miembro durante los dos ejercicios fiscales anteriores y 
el actual.
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Asimismo se ha comprobado que las actuaciones para las que se solicita ayuda son sub-
vencionables conforme a lo establecido en las bases y convocatoria.

Cuarto.— El artículo 8 de las bases reguladoras aprobadas establece que el régimen de 
concesión de estas ayudas será el de concurrencia competitiva simplificada, de conformidad 
con el artículo 14.3.a) de la Ley de Subvenciones de Aragón, de modo que, dentro del crédito 
disponible, la concesión se realizará en función de la fecha de presentación de las solicitudes, 
siempre que estén válidamente presentadas, completas, y cumplan con todos los requisitos 
establecidos, hasta el agotamiento de los fondos o el vencimiento del plazo de presentación 
de solicitudes que se establezca en las respectivas convocatorias.

Quinto.— En el artículo 27 de la Orden de convocatoria se especifica que el crédito total 
para la subvención convocada es de 800.000 euros, financiados con fondos propios de la 
Comunidad Autónoma de Aragón y con cargo a las siguientes partidas presupuestarias:

a) 15040G/6125/470218/91002 denominada “Plan de Impulso de Cooperativas”, dotada 
con 200.000 euros destinados a la financiación de gastos corrientes.

b) 15040G/6125/770221/91002 denominada “Plan de Inversión de las Cooperativas” do-
tada con 600.000 euros destinados a la financiación de inversiones.

En virtud de las resoluciones parciales acordadas respecto de las solicitudes presentadas 
en el periodo comprendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2023 (ES-01 a ES-21), se han 
concedido ayudas para gastos corrientes y para gastos de inversión por un importe total de 
8.327,86 euros y de 119.113,93 euros, respectivamente.

Sexto.— De conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.3 de la Ley de Subvenciones 
de Aragón, en la tramitación de la solicitud se ha prescindido del trámite de audiencia, dado 
que no figuran en el procedimiento ni han sido tenidos en cuenta en la resolución otros hechos 
ni otras alegaciones y pruebas que las aducidas por la persona interesada, adquiriendo la 
propuesta de resolución elevada el carácter de definitiva.

Séptimo.— El artículo 35 de la Orden que rige la convocatoria establece que el procedi-
miento podrá resolverse de forma parcial, a medida que los solicitantes presenten la totalidad 
de la documentación exigida.

Por cuanto antecede, vistas las propuestas de Resolución de 8 de agosto de 2023, y visto 
el informe favorable de la Intervención Delegada de fecha 18 de agosto de 2023, al amparo 
de lo dispuesto en la Orden EPE/340/2023, de 24 de marzo, por la que se establecen las 
bases reguladoras de subvenciones destinadas a apoyar a las sociedades cooperativas de 
Aragón, en el marco del Plan de Impulso de la Economía Social, y se procede a su convoca-
toria para el año 2023, la Vicepresidenta Segunda y Consejera de Economía, Empleo e Indus-
tria, resuelve:

Primero.— Ordenar la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” y en la página web del 
Departamento de Economía, Empleo e Industria, de las ayudas concedidas y denegadas 
mediante Orden de 10 de agosto de 2023, de la Consejera de Economía, Planificación y Em-
pleo, y Orden de 3 de octubre de 2023, de la Consejera de Economía, Empleo e Industria, al 
amparo de dicha convocatoria para la realización de las actividades previstas en el artículo 3 
de la citada Orden, cuyos términos se detallan en el anexo I adjunto (solicitudes ES-19 a ES 
21 y ES-03-bis-2023).

Segundo.— Conceder las ayudas destinadas a apoyar a las sociedades cooperativas de 
Aragón, en el marco del Plan de Impulso de la Economía Social, para el año 2023, que figuran 
en el anexo II de la presente Orden, por los importes que en el mismo se especifican, y que 
se corresponden con las solicitudes presentadas y completas desde el 1 de julio hasta el 23 
de julio de 2023 (solicitudes ES 22 a ES 26).

Tercero.— De conformidad con lo establecido en el artículo 37 de la Orden que rige la 
convocatoria, una vez concedidas las subvenciones se considera que las entidades beneficia-
rias las aceptan a no ser que presenten una renuncia expresa a las mismas en el plazo de 10 
días desde que se notifique la resolución.

Cuarto.— Serán obligaciones de las entidades beneficiarias de la subvenciones conce-
didas, las previstas en los artículo 38 y 39 de la Orden de convocatoria.
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Quinto.— El pago de las subvenciones otorgadas se realizará conforme a lo establecido 
en los artículos 17 y 41 de la Orden de aprobación de las bases y convocatoria.

Sexto.— Las ayudas concedidas se acogen al régimen de “minimis”, tal y como se dispone 
en el artículo 6.5 de las bases reguladoras aprobadas.

Séptimo.— Ordenar la notificación y publicación de esta Orden en el “Boletín Oficial de 
Aragón” y en la página web del Departamento de Economía, Empleo e Industria, en cumpli-
miento de lo dispuesto en el artículo 36.4 de la Orden EPE/340/2023, de 24 de marzo.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa en virtud de lo dispuesto en 
el artículo 60 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, cabrá la interposición potestativa del recurso de reposición 
ante el mismo órgano que lo hubiera dictado de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
64 de la citada ley, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su notificación, 
de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, o bien, recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Aragón, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de su 
notificación, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin que ambos puedan simultanearse.

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.

La Vicepresidenta Segunda y Consejera
de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ
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ORDEN EEI/1523/2023, de 2 de noviembre, por la que se da publicidad al Acuerdo de 25 
de octubre de 2023, del Gobierno de Aragón, por el que se declara como inversión de 
interés autonómico con interés general de Aragón el Proyecto “Nuevo Campus de Cen-
tros de Datos Microsoft”, promovido por Microsoft 7724 SPAIN, SLU.

Aprobado por el Gobierno de Aragón, el día 25 de octubre de 2023, Acuerdo por el que se 
declara como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón el Proyecto 
“Nuevo Campus de Centros de Datos Microsoft”, promovido por Microsoft 7724 Spain, SLU, 
se procede a su publicación como anexo de esta Orden.

 
Zaragoza, 2 de noviembre de 2023.
 

La Vicepresidenta Segunda del Gobierno
y Consejera de Economía, Empleo e Industria,

MARÍA DEL MAR VAQUERO PERIANEZ

ANEXO
ACUERDO DE 25 DE OCTUBRE DE 2023, DEL GOBIERNO DE ARAGÓN, POR EL QUE 

SE DECLARA COMO INVERSIÓN DE INTERÉS AUTONÓMICO CON INTERÉS 
GENERAL DE ARAGÓN EL PROYECTO “NUEVO CAMPUS DE CENTROS DE DATOS 

MICROSOFT”, PROMOVIDO POR MICROSOFT 7724 SPAIN, SLU.

Las inversiones de interés autonómico se definen en el artículo 6 del Decreto-ley 1/2008, 
de 30 de octubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar 
la actividad económica en Aragón, como las declaradas por el Gobierno de Aragón por tener 
una especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial en Aragón. Dicha 
norma legal fue modificada con la promulgación del Decreto-ley 4/2019, de 30 de enero, del 
Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la agilización de la declaración de interés 
general de planes y proyectos (“Boletín Oficial de Aragón”, número 22, de 1 de febrero de 
2019). 

En concreto, el artículo primero de este último Decreto-ley introdujo un nuevo artículo 7 
bis) para regular la declaración de interés autonómico con interés general de Aragón de los 
planes y proyectos de interés general, con el objeto de permitir, como señala la parte exposi-
tiva de la norma, que la declaración de interés autonómico de una inversión pueda implicar la 
declaración de interés general conforme a la normativa de ordenación del territorio, previa 
solicitud de informe del Departamento competente en materia de ordenación del territorio.

Por otra parte, y en coherencia con dicha modificación, se reformó el artículo 36 del texto 
refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 
2/2015, de 17 de noviembre, para ampliar el ámbito de aplicación de la declaración de interés 
general implícito que se regula en dicho precepto, e incluir aquellas actividades resultantes de 
inversiones que hayan sido declaradas de interés autonómico por el Gobierno de Aragón 
cuando tal declaración implique su consideración como de interés general a los efectos esta-
blecidos en la normativa de ordenación del territorio.

Se elimina así, según se indica, una ponderación redundante de unos intereses sustan-
cialmente idénticos garantizando, además, que el máximo órgano ejecutivo de Aragón se 
pronuncie sobre los mismos.

En este contexto normativo debe tomarse en consideración la solicitud de declaración 
como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón del proyecto “Nuevo 
Campus de Centros de Datos Microsoft”, presentada con fecha 10 de octubre de 2023 por 
Microsoft 7724 Spain, SLU, a la solicitud se acompaña una Memoria justificativa en la que se 
exponen los motivos que fundamentan el interés autonómico y general para Aragón del pro-
yecto presentado. 

Según se indica en la Memoria presentada, el proyecto se ubicará en el Parque Tecnoló-
gico del Reciclado “López Soriano”, situado en el Barrio de Torrecilla de Valmadrid (Zara-
goza), en un área de 63,75 hectáreas. El proyecto formará parte de la expansión de la red 
“Azure” que Microsoft posee en todo el mundo y que se encuentra en proceso de expansión 
en España y, particularmente, en Aragón. El Campus de Centros de Datos albergará tanto las 
infraestructuras como los equipos necesarios, para el proceso y almacenamiento de datos 
con objeto de facilitar la transformación digital y la conectividad de empresas y organiza-
ciones.
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El proyecto se promueve por la compañía Microsoft 7724 Spain, SLU, que tiene como 
socio único a Microsoft Ireland Operations Limited, que a su vez es una filial indirectamente 
participada por Microsoft Corporation, sociedad con domicilio en One Microsoft Way, Red-
mond (Washington) y cotizada en Nasdaq (Microsoft).

Microsoft fue fundada en Seattle (Washington) en 1975 y actualmente, es líder global en 
servicios de software y soluciones en la Nube, como Microsoft Azure, Microsoft 365, Microsoft 
Dynamics 365 y Microsoft Power Platform. A través de su red mundial de centros de datos 
“Azure”, Microsoft proporciona una infraestructura en la Nube, a nivel empresarial, en la que 
confían millones de clientes y socios. Esta infraestructura incluye desde elementos físicos 
(alimentación, redes, etc.) hasta software (incluyendo procesos de despliegue seguros, man-
tenimiento sin impacto y predicción de fallos habilitada por aprendizaje automático). El lide-
razgo mundial de Microsoft se consolida y crece año tras año y actualmente emplea a 221.000 
personas a tiempo completo, 122.000 en EEUU, y 99.000 en el resto del mundo. Del total de 
empleados, 85.000 trabajan en operaciones, incluyendo fabricación, distribución, soporte de 
productos y servicios de consultoría; 73.000 en investigación y desarrollo de productos; 
47.000 en ventas y marketing; y unos 16.000 en administración general.

Por lo que se refiere a la solvencia técnica de la promotora, Microsoft ha llevado a cabo la 
construcción y operación de 60 regiones globales, con más de 200 centros de datos en todo 
el mundo, más regiones que cualquier otro proveedor de centros de datos. La extensa expe-
riencia de Microsoft en el sector asegura la viabilidad del proyecto que se pretende implantar 
en Aragón.

En cuanto a la solvencia financiera de la compañía, ésta queda acreditada y respaldada 
por los resultados del ejercicio fiscal 2023. La capacidad financiera y operativa de Microsoft 
garantiza la disponibilidad de recursos para la inversión y la viabilidad del proyecto que pre-
tende implantarse en Aragón. En su último ejercicio fiscal, finalizado el pasado 30 de junio de 
2023, Microsoft alcanzó una facturación de 211.900 millones de dólares, obteniendo un bene-
ficio operativo de 88.500 millones de dólares y un beneficio neto de 72.400 millones de dó-
lares. En este último ejercicio fiscal, la compañía dedicó 27.195 millones de dólares al área de 
Investigación y Desarrollo.

Entre los compromisos ESG (Enviromental, Social & Governance) asumidos por Microsoft 
en el desarrollo de todas sus actividades destacan los siguientes: 

• “Cero emisiones de carbono (Carbon Negative)” para 2030. Con este objetivo, la com-
pañía busca reducir y en última instancia, eliminar, para 2025, la huella de carbono 
creada por Microsoft desde su fundación en la atmosfera.

• “Impacto positivo en Agua (Water positive)” para 2030. Ser positivo en términos de 
agua significa reducir el consumo de agua en todas las operaciones globales que aco-
mete Microsoft, reponiendo más agua de la que utiliza, brindando a personas de todo 
el mundo el acceso a servicios de agua y saneamiento e impulsando la innovación y 
participar en políticas hídricas. 

• “Cero residuos (Zero Waste)” para 2030. Para alcanzar su compromiso de convertirse 
en una empresa con cero residuos, Microsoft está adoptando un enfoque cada vez más 
circular en la gestión de materiales para reducir los residuos y las emisiones de car-
bono. Esta estrategia va más allá de la desviación de residuos: se trabaja en toda la 
cadena de valor, comenzando por el diseño y la selección de materiales y, siempre que 
sea posible, se reduce la cantidad de materiales necesarios. Microsoft, además, ob-
tiene los materiales de manera responsable para sus operaciones, productos y empa-
ques. Además, también se está aumentando el uso de contenido reciclado y reciclable, 
reduciendo las sustancias peligrosas y eliminando los residuos. El objetivo de la com-
pañía es mantener los productos y materiales en uso por más tiempo mediante la reu-
tilización y la reparación. Finalmente, se reduce también la generación de residuos al 
final de su vida con programas específicamente diseñados a este propósito.

• “Proteger el Ecosistema” para 2025. Microsoft se ha comprometido a proteger perma-
nentemente más tierra de la que utiliza para 2025 y a ser buen administrador de ella. 
En este sentido, Microsoft va más allá de sus propias operaciones y trabaja activa-
mente para proteger la salud ambiental de las comunidades en las que se ubican los 
centros de datos y en las que viven y trabajan sus empleados. 

Igualmente, Microsoft colabora con centros de enseñanza y organizaciones de ámbito 
local para proporcionar a los residentes la oportunidad de acceder a una formación técnica y 
a carreras profesionales en el entorno de las TIC (Tecnologías de la Información y la Comuni-
cación). Microsoft también se esfuerza por dotar a sus centros de datos con personal local y 
por ofrecer a los empleados la posibilidad de desarrollarse profesionalmente dentro de la 
empresa.
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Los centros de datos son la infraestructura física detrás de la digitalización en la Nube. En 
toda Europa, los centros de datos de Microsoft funcionan las veinticuatro horas del día para 
dar soporte a un amplio espectro de servicios críticos, desde la labor que realizan los médicos 
y personal de primeros auxilios, hasta servicios esenciales como la compra de alimentos y la 
banca online. Al mismo tiempo, los centros de datos también facilitan necesidades cotidianas 
como la entrega de alimentos, el teletrabajo y las videollamadas personales a la familia. La 
digitalización en la nube puede ofrecer a consumidores y empresas las ventajas de la pro-
piedad y privacidad de los datos, menores costes, acceso más fácil, mayor fiabilidad y menor 
huella de carbono.

Los centros de datos también son cada vez más necesarios para que las empresas fun-
cionen eficientemente. Las cadenas de suministro mundiales producen flujos de datos ma-
sivos y diversos. Los centros de datos ayudan a las empresas a hacer que todos esos datos 
sean accesibles, gestionables y útiles para las organizaciones, y dentro de las organizaciones 
para los distintos departamentos.  Un centro de datos es una instalación centralizada donde 
se almacenan, administran y difunden datos y aplicaciones, albergando los sistemas más 
críticos de una red y son vitales para la continuidad de las operaciones diarias de las grandes 
organizaciones. Su objetivo principal es garantizar la continuidad de los servicios y la gestión 
de información clave. Un centro de datos por lo general es un edificio o sala de grandes di-
mensiones con una gran cantidad de equipos electrónicos e informáticos. Estos suelen 
crearse y mantenerse por grandes empresas con objeto de tener acceso a la información 
necesaria para sus operaciones o como espacios de venta y/o alquiler.

El “Nuevo Campus de Centros de Datos de Microsoft” en Zaragoza abarcará toda la su-
perficie del ámbito delimitado en el proyecto y se dedicará al proceso, organización, y alma-
cenamiento seguro de datos informáticos. Los edificios del Campus destinados al proceso y 
almacenamiento de datos tendrán una superficie aproximada de unos 25.000 m2 construidos. 
El acceso a cada uno de ellos se realizará a través de los viales interiores del Campus dise-
ñados para este fin. Cada edificio albergará los servidores informáticos y los equipos de alma-
cenamiento de datos, que son los principales elementos necesarios para la producción de 
contenidos y servicios digitales y toda la actividad de procesamiento y almacenamiento de 
datos relacionada. Para el correcto funcionamiento de los servidores, se requiere mantener 
una determinada temperatura interior, por lo que cada edificio estará refrigerado mecánica-
mente cuando las temperaturas exteriores sean demasiado elevadas. Además, contarán con 
sus correspondientes infraestructuras auxiliares asociadas que se desarrollarán en varias 
fases, con objeto de permitir que la puesta en funcionamiento de la actividad se realice de 
forma secuencial según la planificación prevista.

El Campus incluirá además varias zonas con edificios administrativos y otros servicios 
asociados, necesarios para su correcto funcionamiento. Los edificios administrativos alber-
garán principalmente las actividades de mantenimiento, planificación y gestión de servidores. 
En las “Áreas de Instalaciones” se albergarán todas aquellas instalaciones asociadas y de 
soporte necesarias para el funcionamiento de los centros de datos. Debido a las necesidades 
de suministro eléctrico de las instalaciones, es posible que el Campus deba incluir una nueva 
subestación de alta tensión (transformadores, salas de distribución, etc.), así como una serie 
de paneles fotovoltaicos en la zona norte del emplazamiento para suministrar energía al 
centro de datos in situ. Estas infraestructuras se conectarían con la red de transporte o distri-
bución disponible más próxima. 

El “Circular Center” contribuye, dentro de la actividad del Campus, a alcanzar los objetivos 
de sostenibilidad de Microsoft de cero residuos y emisiones de carbono negativas para el año 
2030, procesando y reciclando los servidores y componentes de hardware retirados del centro 
de distribución para su próxima vida útil. 

El diseño del Campus incluirá elementos paisajísticos e integrará áreas de gestión de 
aguas pluviales superficiales como los estanques de atenuación, además de áreas para el 
ocio y recreo de los empleados. Las zonas de aparcamiento de vehículos del Campus (co-
ches, bicicletas y pequeños autobuses) contarán con puntos de recarga eléctrica, como parte 
de una estrategia sostenible más amplia. 

La caseta de vigilancia estará situada en la entrada principal del Campus, como control de 
seguridad para el acceso de los vehículos de los trabajadores y visitas. Además, se instalará 
una valla perimetral con objeto de garantizar la seguridad del conjunto de las instalaciones.

La ejecución del proyecto se llevará a cabo en varias fases sucesivas, acorde a las de-
mandas del servicio de la Nube. Estas fases serían:

1. “Fase 1: Lanzamiento”: tras la aprobación parcial definitiva de esta fase del PIGA, en 
términos de inversión de capital, Microsoft realizará el desarrollo inicial de la primera fase del 
Centro de Datos y de toda la infraestructura necesaria. 
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2. “Resto de Fases”: Resto de aprobaciones parciales definitivas correspondientes a las 
subsiguientes fases del PIGA, que en términos de inversión de capital Microsoft desarrollará 
de acuerdo con las necesidades y demanda del servicio de la Nube en resto de Centro de 
Datos, en varias fases, hasta completar el desarrollo del Campus completo. 

Dentro de cada fase del proyecto, a su vez, se identificarán una serie de etapas, de acuerdo 
con el ciclo de vida del mismo, distinguiendo una fase de construcción y una fase operativa 
del centro de datos. 

En la Memoria justificativa del proyecto se indica que la construcción de las edificaciones 
e infraestructuras correspondientes a la “Fase 1, Lanzamiento del campus” comenzará una 
vez aprobado definitivamente el PIGA, con una duración estimada de tres años, previéndose 
la conclusión para el año 2025. En relación con la ejecución de la primera fase del Centro de 
Datos y de todas las infraestructuras necesarias para el lanzamiento, Microsoft estima una 
inversión directa de capital de 400 millones de USD (365,3 millones de euros aproximada-
mente). Esta inversión no incluye las futuras renovaciones de esta infraestructura, que supon-
drían una inversión adicional, al igual que no incluye costes de desarrollo y mejora de infraes-
tructura externa. 

Respecto al coste de implantación del “Resto de Fases”, Microsoft espera poder realizar 
una inversión directa de capital estimada de aproximadamente 2.000 millones de USD adicio-
nales repartidos en distintas fases hasta completar el desarrollo completo del Campus. Estas 
fases sucesivas se ejecutarán a lo largo de un plazo aproximado de diez años, contados 
desde la finalización de la “Fase 1: Lanzamiento”, en función de la evolución de la demanda 
de servicios en el mercado.

Durante la fase de construcción, además de los futuros empleos directos creados, esti-
mamos que se necesitarán entre 1.000 y 2.000 trabajadores (una media anual aproximada de 
300-400 empleos) para completar el desarrollo del Campus en su totalidad. La construcción 
de la totalidad del campus requerirá aproximadamente unos 12 millones de horas trabajadas. 
Los perfiles profesionales requeridos durante la fase de construcción serán principalmente 
electricistas, fontaneros y tuberos, carpinteros, trabajadores de estructuras de hierro y acero, 
hormigoneros, trabajadores en movimientos de tierras, etc.

Una vez concluida la fase de construcción, se espera poder generar hasta 300 empleos 
fijos en la fase operativa del Campus.

El tipo de puestos de trabajos requeridos en la fase de operación serán, entre otros, los 
siguientes: gestión de campus, gestión de personal, operaciones en entornos críticos, forma-
ción y desarrollo, operaciones de IT, ingenieros mecánicos, ingenieros eléctricos, contratistas 
de seguridad y mantenimiento de edificios.

De acuerdo con lo que señala la Memoria presentada, ha de tenerse en cuenta que el 
sector y actividad de la implantación de centros de datos se encuentra en constante evolu-
ción, particularmente en torno a la creación de relaciones sinérgicas entre distintos centros de 
datos que puedan implantarse en la Comunidad Autónoma de Aragón. Es por ello por lo que, 
aunque el Proyecto sea funcionalmente independiente en cuanto a su actividad, en el futuro 
pueda ser necesaria su interrelación con otros centros de datos que se lleguen implantar en 
la Comunidad Autónoma de Aragón.  

En este sentido, se indica que el instrumento naturalmente llamado a permitir tal interrela-
ción desde la perspectiva territorial es el PIGA. Siendo esto así, en caso de que en el futuro 
sea necesario tramitar un PIGA conjunto para desarrollar e interconectar varios centros de 
datos de Microsoft en Aragón, incluyendo el Proyecto objeto de la actual solicitud, esta decla-
ración como DIGA se integrará automáticamente dentro del proceso de aprobación del futuro 
PIGA; juntamente con las correspondientes DIGAs que deberán tramitarse igualmente para 
los futuros centros adicionales. Todos ellos, en tal caso, conformarían -concluye la Memoria 
presentada-, un proyecto único a estos efectos. 

En esta misma línea, indica la citada Memoria, que es probable que la evolución del sector 
y de la inversión de Microsoft en Aragón exija interconectar los centros de datos instalados en 
la Comunidad. Para ello, será preciso tramitar un nuevo PIGA que incluya dentro de su ámbito 
territorial otros centros de datos que pueden interconectarse; incluyendo, las infraestructuras 
interiores y exteriores, así como de conexión que para ello resulten necesarias.

La Estrategia de Ordenación Territorial de Aragón (EOTA), aprobada por Decreto 202/2014, 
de 2 de diciembre, del Gobierno de Aragón, es un instrumento de planificación territorial con-
templado en los artículos 17 y siguientes del TRLOTA para diseñar el modelo de uso y trans-
formación del territorio aragonés a corto, medio y largo plazo. Su objetivo es establecer pautas 
de actuación (estrategias y normas) para los agentes territoriales que promuevan el desarrollo 
territorial de la Comunidad Autónoma de Aragón de forma equilibrada y sostenible de acuerdo 
con los objetivos y estrategias contenidos en los artículos 2 y 3 del TRLOTA: la mejora de 
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todos aquellos factores que configuran la calidad de vida de los habitantes de un territorio y 
que dependen, de forma directa o indirecta, de las características del medio en el que viven 
(factores territoriales de desarrollo), teniendo en cuenta una serie de condicionantes que 
pueden limitar o potenciar este desarrollo.

El proyecto presentado se integra en el Modelo Territorial de Aragón, contribuyendo a la 
consecución de los objetivos de la EOTA. En la Memoria presentada se justifica este extremo 
en los siguientes términos: 

(1) Actividad económica: “Promover la implantación de actividades económicas en el terri-
torio aragonés para que la población pueda disponer de un empleo de calidad, preferente-
mente estable, así como los recursos necesarios para su desarrollo personal y colectivo, 
acompasando el crecimiento del suelo productivo con el de la ocupación y el PIB, y con el 
crecimiento sostenible del suelo residencial”.

- El proyecto fomentará el desarrollo de uno de los seis sectores industriales considerados 
como estratégicos por la EOTA, como es el de las TIC o Tecnologías de la Información y la 
Comunicación. El desarrollo de las infraestructuras adecuadas es vital para que la transfor-
mación digital pueda desarrollarse sobre un territorio. Así, la implantación en Aragón de este 
proyecto fortalecerá significativamente estas infraestructuras, contribuyendo al incremento de 
la presencia de tecnologías de la información y de la comunicación, con potencial de creci-
miento en I+D+i. 

− En cuanto al refuerzo de la actividad económica, el proyecto favorecerá además la crea-
ción de empleo cualificado y una productividad en constante incremento. fomentando la eco-
nomía inteligente, sostenible e integradora a la que se orienta el modelo territorial. 

− Por otro lado, el proyecto contribuirá a desarrollar un nodo de actividad económica al 
insertarse una actividad tecnológica en el entorno de usos industriales del Parque Tecnoló-
gico del Reciclado, en consonancia con la estrategia de diversificación y creación de sinergias 
que apunta la EOTA. 

− Además, la implantación del proyecto de Microsoft en Aragón impulsará el efecto lla-
mada a otras firmas del sector que genera el tener la presencia de firmas punteras en innova-
ción. 

(2) Equipamientos y servicios: “Mejorar las dotaciones de equipamientos y servicios en el 
territorio aragonés, en particular aquellos que tengan la consideración de básicos, garanti-
zando un acceso equivalente de la población, con independencia de su lugar de residencia”. 

- La implantación de la infraestructura que propone el proyecto posibilitará reforzar las TIC 
en el territorio, lo que podrá utilizarse para favorecer el acceso de los ciudadanos a los servi-
cios independientemente de su lugar de residencia (por ejemplo, la teleasistencia). 

- Dentro de su política de Comunidad, Microsoft tendrá en cuenta las demandas de la so-
ciedad en la que se desarrolla, especialmente a nivel local, para invertir en los proyectos ne-
cesarios que se detecten en fases iniciales del proyecto a través de talleres, entrevistas y 
otros programas de participación y detección de necesidades. 

(4) Movilidad: “Facilitar las condiciones de movilidad y accesibilidad de las personas y 
bienes, en relación con la actividad económica, los equipamientos, la información y el conoci-
miento, en un marco de sostenibilidad económica, social y medioambiental”. 

- El proyecto, en tanto que posibilitará el avance de las TIC en el territorio, podrá contribuir 
a impulsar la movilidad de la información, alineándose así con algunas de las estrategias 
identificada por la EOTA para lograr su objetivo. 

(5) Escenario vital: “Valorar y mejorar la aportación del escenario vital y del patrimonio te-
rritorial a la calidad de vida, con especial atención al paisaje”. 

- Siguiendo los preceptos de su compromiso con el medio ambiente, Microsoft acompa-
ñará el proyecto con un plan de paisajismo sólido, adecuado y respetuoso con el hábitat na-
tural y sus habitantes. 

(6) Sostenibilidad - Compatibilidad ambiental: Garantizar la prestación de bienes y servi-
cios que la sociedad demanda, incorporando criterios de compatibilidad ambiental a todas las 
actuaciones que promuevan el desarrollo territorial, en particular teniendo los efectos sobre el 
cambio climático, la biodiversidad y la contaminación. 

- Microsoft desarrollará el proyecto dentro del marco establecido por el Pacto para la Neu-
tralidad Climática de los Centros de Datos, compromiso de autorregulación para la neutra-
lidad climática de los centros de datos que Microsoft ha firmado, junto con más de 100 em-
presas. 

- Microsoft desarrollará este proyecto dentro de la aplicación de su compromiso de cumpli-
miento de sus propios objetivos de sostenibilidad y proporcionará ayuda a clientes, socios y 
proveedores para reducir sus huellas de carbono, comprender los riesgos relacionados con el 
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agua y tomar decisiones ambientales a través de políticas de formación y el uso de los datos, 
la inteligencia artificial y la tecnología digital. 

(7) Sostenibilidad – Agua: “Gestionar los recursos hídricos teniendo en cuenta los princi-
pios de racionalidad y sostenibilidad ambiental, procurando la adecuación entre la oferta y la 
demanda, la mejora de la eficiencia y la preservación de la calidad del recurso (Bases de la 
Política del Agua en Aragón) y garantizar la compatibilidad de las propuestas de actuación 
para el desarrollo territorial con los planes hidrológicos de cuenca, incorporando los análisis 
específicos de las afecciones a los recursos hídricos (necesidades, consumos, incidencia en 
la calidad, etc.)”. 

- El proyecto se alineará con la Planificación Especial Sequía 2023 y confirmará la dispo-
nibilidad de agua con las autoridades competentes de manera previa a su implantación. 

- En relación con los recursos hídricos, y como factor fundamental de su compromiso con 
la sostenibilidad, Microsoft explorará, a la hora de desarrollar el proyecto, las mejores op-
ciones disponibles para obtener la máxima eficiencia en el uso del agua en los centros de 
datos de nueva implantación. 

(8) Sostenibilidad – Energía: “Garantizar la compatibilidad ambiental de las demandas 
energéticas que conllevan las propuestas de actuación para el desarrollo territorial, incorpo-
rando progresivamente los conceptos de ecoeficiencia (origen renovable y autosuficiencia)”. 

- Microsoft ha asumido el compromiso de obtener la energía de suministradores de ener-
gías renovables. El compromiso se extenderá al diseño del Campus, que incorporará además 
su propia planta de producción de energía fotovoltaica para su consumo. 

(9) Sostenibilidad - Medio Físico: “Garantizar la compatibilidad de las propuestas de desa-
rrollo territorial que se realicen con las condiciones del medio físico, el clima, el relieve, el 
suelo y los recursos naturales, teniendo en cuenta los principios de racionalidad y sostenibi-
lidad ambiental en la gestión de éstos”. 

- El proyecto no sólo cumplirá todos los objetivos medioambientales y de sostenibilidad de 
Microsoft, sino que incorporará las mejoras oportunas detectadas en el correspondiente Es-
tudio de Impacto Ambiental, así como las demandas de la población que se obtendrán a 
través de los procesos de participación pública y consulta con los agentes de interés. 

(10) Sostenibilidad - Viabilidad económica: “Garantizar la viabilidad económica de todas 
las actuaciones que promuevan el desarrollo territorial, con especial atención a la financiación 
de estas, tanto en la fase de su puesta en marcha como en la de gestión, explotación y man-
tenimiento”.

- La solvencia económica de Microsoft respalda la viabilidad de la actuación, sin perjuicio 
de lo cual, en el desarrollo del PIGA se incorporará el correspondiente Estudio de Viabilidad 
Económico-Financiera del proyecto, que proporcionará plenas garantías sobre las posibili-
dades de desarrollo en el corto, medio y largo plazo. 

(11) Sostenibilidad - Cohesión social y equilibrio demográfico: “Favorecer la cohesión so-
cial y evitar situaciones de exclusión social en las actuaciones de desarrollo territorial, con-
templando los efectos de estas sobre los diversos colectivos sociales, en particular, los más 
desfavorecidos”. 

- Microsoft, a lo largo de su trayectoria, ha demostrado ser una compañía comprometida 
con las personas impulsando la capacitación tecnológica con el objetivo de reducir la brecha 
de talento digital y favorecer la creación de empleo. Microsoft, colabora de forma activa, con 
administraciones públicas, empresas privadas, entidades educativas y organizaciones no lu-
crativas en iniciativas dirigidas a estudiantes, profesionales, personas desempleadas y colec-
tivos en situación de vulnerabilidad. 

Con fecha 23 de octubre de 2023, la Dirección General de Promoción Industrial e Innova-
ción ha emitido informe acerca de la solicitud de declaración del proyecto “Nuevo Campus de 
Centros de Datos Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de 
Aragón. La puesta en servicio de las instalaciones descritas en la Memoria, instalaciones de 
alta y baja tensión, agua, protección contra incendios, climatización e instalaciones frigorí-
ficas, desde el punto de vista de la seguridad industrial no requieren de autorizaciones previas 
para su puesta en servicio. De conformidad con la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, 
“las instalaciones, equipos, actividades y productos industriales, así como su utilización y 
funcionamiento deberán ajustarse a los requisitos legales y reglamentarios de seguridad”. Por 
su parte, el texto refundido de la Ley para la regulación y fomento de la actividad industrial en 
Aragón, aprobado mediante Decreto Legislativo 3/2013, de 3 de diciembre, del Gobierno de 
Aragón, determina en su artículo 17, como procedimiento general para la puesta en servicio 
de actividades industriales, el sistema de comunicación previa y declaración responsable. En 
concreto, se dispone: “En los casos en que resulten de aplicación normas de seguridad indus-
trial, previo al ejercicio de la actividad se presentará ante el Departamento competente en 
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materia de industria una declaración responsable o una comunicación previa. Reglamentaria-
mente, se establecerán los procedimientos aplicables para la presentación de las comunica-
ciones previas o declaraciones responsables y en su caso la documentación acreditativa de 
la plena adecuación de la actividad industrial a las normas por razones de seguridad indus-
trial. La presentación se podrá realizar a través de las entidades habilitadas para ello”.

En consecuencia, se considera que una instalación industrial reúne las condiciones legal-
mente exigibles en este ámbito cuando cumple las prescripciones establecidas en los regla-
mentos de seguridad industrial, a través de un procedimiento general de comunicación res-
ponsable, a la que debe acompañarse la documentación técnica correspondiente, acreditativa 
de dicho cumplimiento, una vez concluida la ejecución de la instalación. 

No obstante, en los casos en los que así se prevé expresamente en la normativa aplicable, 
se podrá realizar una solicitud de excepción de cumplimiento reglamentario, con base en la 
aplicación de técnicas de seguridad equivalente, o de manera genérica la solicitud prevista en 
el artículo 19 del texto refundido de la Ley de regulación y fomento de la actividad industrial 
en Aragón: “Cuando, por la naturaleza, el destino, el diseño o la ubicación de una actividad 
industrial o por la incorporación de tecnologías o soluciones novedosas, sea materialmente 
imposible cumplir determinadas prescripciones reglamentarias, su titular deberá presentar 
ante el departamento competente en materia de industria, con carácter previo a su ejecución 
y puesta en servicio, una solicitud de adopción de alternativas técnicas, exponiendo los mo-
tivos de la misma e indicando las medidas de seguridad que se propongan, las cuales en 
ningún caso podrán rebajar los niveles de protección establecidos en los reglamentos de se-
guridad industrial” . 

Por otra parte, el artículo 7 del mismo texto legal, prevé que “de acuerdo con lo previsto en 
la legislación correspondiente, el Consejero competente en materia de industria podrá adoptar 
la iniciativa de tramitar proyectos de interés general en Aragón para la realización de infraes-
tructuras que favorezcan especialmente a las pequeñas y medianas empresas industriales, a 
la instalación de industrias con características singulares o aquellos proyectos que favorezcan 
la diversificación del tejido industrial aragonés”. Desde la Dirección General de Promoción 
Industrial e Innovación se considera que el proyecto presentado por Microsoft 7724 SPAIN 
S.L. podría acogerse a esta previsión, puesto que se ajusta al supuesto de hecho contem-
plado en este precepto. 

En mérito a todo lo anteriormente expuesto, la Dirección General de Promoción Industrial 
e Innovación ha emitido informe favorable a la declaración del proyecto “Nuevo Campus de 
Centros de Datos Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de 
Aragón.

Con fecha 23 de octubre de 2023, la Dirección General de Energía y Minas ha emitido in-
forme acerca de la solicitud de declaración del proyecto “Nuevo Campus de Centros de Datos 
Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón. Señala a este 
respecto el centro directivo informante que los centros de datos de estas características son 
grandes consumidores de energía, aunque el diseño y proyecto de los mismos se realice 
atendiendo a criterios de eficiencia energética. En este sentido, el proyecto contribuirá signi-
ficativamente a reducir el consumo de energía en los centros de datos, tanto por parte de la 
infraestructura básica como de los equipos e instalaciones de procesamiento de información, 
a través de la computación en la Nube, energéticamente eficiente, la reutilización de la energía 
residual, como el calor, la utilización de más fuentes de energía renovables y los compromisos 
de neutralidad en las emisiones de carbono para el año 2030. 

En este caso, no teniendo el proyecto presentado una finalidad u objeto puramente ener-
gético, sin embargo, va a requerir de la disponibilidad de grandes magnitudes de potencia 
eléctrica instalada para su funcionamiento. La Comunidad Autónoma de Aragón dispone de 
una gran capacidad de producción de energía eléctrica de origen renovable en amplias zonas 
de su territorio, y en concreto con proximidad a la localización prevista para el proyecto. Adi-
cionalmente a la potencia ya instalada y, por tanto, disponible, es preciso tener en cuenta la 
enorme cartera de proyectos, tanto de tecnología eólica como fotovoltaica, que se encuentra 
en tramitación de cara a la obtención de las preceptivas autorizaciones administrativas. 

Desde una perspectiva estrictamente energética, cabe entender que el proyecto reviste 
una especial relevancia para el desarrollo económico, social y territorial de Aragón, que justi-
ficaría el otorgamiento de la declaración solicitada, considerando no únicamente los datos 
facilitados por la promotora en cuanto a volumen de inversión, generación de empleo, exter-
nalidades medioambientales positivas, efecto tractor en términos de crecimiento endógeno, 
etc., sino también el mayor efecto multiplicador que sobre la economía regional tendría el 
transporte, la distribución, el suministro y el consumo, además de la producción de energía 
eléctrica, dentro del propio territorio de nuestra Comunidad Autónoma. 
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En atención a todas estas consideraciones, la Dirección General de Energía y Minas ha 
emitido informe favorable a la declaración del proyecto “Nuevo Campus de Centros de Datos 
Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón.

Con fecha 24 de octubre de 2023, la Dirección General de Política Económica ha emitido 
informe acerca de la solicitud de declaración del proyecto “Nuevo Campus de Centros de 
Datos Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de Aragón. Desde 
un punto de visto económico, el proyecto impulsará sectores estratégicos para la Comunidad 
Autónoma como es la economía del conocimiento y la digitalización, lo que contribuirá al de-
sarrollo de un modelo productivo regional más competitivo donde tengan un mayor peso las 
Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´s), así como la reducción de la brecha 
estructural que presenta la Comunidad Autónoma en este ámbito frente a los países más 
desarrollados tecnológicamente. Asimismo, por las características del proyecto presentado, 
su éxito permitiría generar un crecimiento local endógeno, duradero, innovador y sostenible.

Como la teoría y evidencia empírica económica han demostrado ampliamente, la digitali-
zación y las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TIC´s) son sectores que crean 
un elevado valor añadido por unidad de trabajo, impulsando la productividad en su conjunto. 
Además, el empleo que genera es de mayor calidad que el de los otros sectores, tanto por su 
menor tasa de temporalidad, como por la cualificación exigida a sus trabajadores de los dis-
tintos niveles. Por otra parte, es un sector con elevado esfuerzo inversor en I+D+i. En el 
mismo sentido, todos los proyectos empresariales que permitan una ampliación de las capa-
cidades productivas industriales en la Comunidad Autónoma, contribuyen a potenciar los de-
terminantes económico sociales señalados.

En otro orden de cosas, el desarrollo del proyecto de inversión promovido por Microsoft 
7724 SPAIN, SLU, dará lugar a la obtención de una importante suma de ingresos en tasas e 
impuestos locales durante las próximas décadas, lo que repercute favorablemente en su ca-
pacidad económica, dotando a las entidades locales de recursos para acometer tanto la am-
pliación de los servicios existentes, como la implantación o mejora de los equipamientos ne-
cesarios.

Constituyen objetivos estratégicos del Plan del Gobierno de Aragón promover la actividad 
económica e impulsar el desarrollo de sectores estratégicos de la economía aragonesa como 
son los relacionados con la economía del conocimiento y la digitalización. En el marco del 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas la Dirección General de Política Económica 
en materia de promoción y desarrollo económico, se considera que este proyecto puede con-
tribuir notablemente a crear las bases económicas que permitan en un futuro corregir los dé-
ficits de generación de renta, población, empleo, actividad productiva y cohesión en el desa-
rrollo uniforme de Aragón, por las consecuencias positivas que para la Comunidad Autónoma 
podrían derivarse en materia de conocimiento, digitalización y progreso tecnológico. 

En consecuencia, la Dirección General de Política Económica concluye emitiendo informe 
favorable a la declaración del proyecto “Nuevo Campus de Centros de Datos Microsoft” como 
inversión de interés autonómico con interés general de Aragón.

Con fecha 24 de octubre de 2023, el Departamento de Fomento, Vivienda, Movilidad y 
Logística ha emitido informe acerca de la solicitud de declaración del proyecto “Nuevo Campus 
de Centros de Datos Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de 
Aragón. Los usos del suelo y actividades actualmente en funcionamiento en torno al área de 
implantación del proyecto comprenden principalmente instalaciones de gestión de residuos y 
procesamiento de metales, entre otras actividades industriales. Las parcelas a las que se re-
fiere el proyecto presentado están clasificadas como Suelo Urbano, por contar con las redes 
urbanas necesarias para ello (suministro, alcantarillado, electricidad, etc.) y acceso rodado 
por vías urbanizadas por sus cuatro lados, todo ello en ejecución de la actual figura de ges-
tión. 

De conformidad con lo establecido en el Acuerdo del Gobierno de Aragón de 30 de marzo 
de 2023, publicado en el «Boletín Oficial de Aragón» núm. 70, de 13 de abril de 2023, las 
parcelas C1.13, C1.15-1 y C1.15-2, a las que se refiere el proyecto, han sido calificadas como 
zona H2 en función de su actividad, zona en la que se admiten cualesquiera de los usos con-
vencionales del sector productivo, pero siempre que se cumplan dos condiciones básicas:

- Que la actividad a desarrollar requiera terrenos con una superficie superior a 50.000 m2. 
- Que el Gobierno de Aragón califique los proyectos a ejecutar como de “interés autonómico”. 
Los principales parámetros urbanísticos son: 
- Edificabilidad 1,20 m2 techo/m2 suelo 
- Ocupación máxima 70% 
- Altura máxima edificable 4 plantas y 16,00 m 
- Retranqueos mínimos:10 m a carreteras y 7 m a otros linderos 
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De este modo, conforme con la citada normativa urbanística, previa declaración del pro-
yecto como de interés autonómico, y siendo la superficie ocupada superior a 50.000 m2, los 
terrenos donde se pretende realizar la inversión resultan idóneos para la finalidad pretendida. 

En cualquier caso, el promotor deberá realizar los oportunos procedimientos para la adqui-
sición de su dominio, con sus propietarios actuales, resultando que el 15 % de la parcela C1-
13, pertenece a la Comunidad Autónoma de Aragón, por lo que la adquisición de esta parte 
estará sujeta a la normativa reguladora de su Patrimonio.

Atendiendo a las condiciones del emplazamiento, las proyecciones climáticas y los efectos 
potenciales del cambio climático, Microsoft pretende incorporar en el diseño de sus centros 
de datos una serie de estrategias para reducir el impacto climático sobre el proyecto y las 
zonas circundantes. Las más destacables para el proyecto del Campus de Centros de Datos 
en Zaragoza son el uso de materiales claros en la envolvente del edificio y en las zonas pavi-
mentadas del emplazamiento, así como el uso de vegetación para reducir el impacto de las 
altas temperaturas del entorno y, potencialmente, reducir las cargas de refrigeración y los 
costes de funcionamiento. Otra estrategia es el diseño de espacios abiertos en el campus y 
proyectos de paisajismo, que incorporen el uso de pavimentos permeables, vegetación, ma-
terial suelto y poroso que contribuyen a la gestión de las aguas pluviales, reduciendo la esco-
rrentía y ayudando a restaurar el ciclo natural del agua. 

Teniendo en cuenta las limitaciones del emplazamiento, donde la urbanización ya está 
definida y el diseño del plan director debe seguir unos requisitos específicos, la aplicación de 
estrategias pasivas puede resultar complicada, los equipos de diseño realizarán estudios de 
viabilidad destinados a reducir las necesidades energéticas de refrigeración, calefacción e 
iluminación mediante el uso de cámaras de refrigeración selladas, enfriamiento adiabático así 
como el uso de volúmenes compactos que reduzcan la superficie de la envolvente sujeta a 
ganancias y pérdidas de calor y el diseño de medidas de reutilización y mejora de la eficiencia 
energética. 

En atención a estas y otras consideraciones, el Departamento de Fomento, Vivienda, Mo-
vilidad y Logística ha emitido informe favorable a la declaración del proyecto “Nuevo Campus 
de Centros de Datos Microsoft” como inversión de interés autonómico con interés general de 
Aragón.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo indicado en el artículo 7 bis) del Decreto-
ley 1/2008, de 30 de octubre, en la redacción otorgada por el artículo primero del Decreto-ley 
4/2019, de 30 de enero, del Gobierno de Aragón, de medidas urgentes para la agilización de 
la declaración de interés general de planes y proyectos, y en cumplimiento de los objetivos del 
Gobierno de Aragón de promoción de la actividad económica e impulso de sectores estraté-
gicos de la economía aragonesa como son las energías renovables, se considera que el 
proyecto “Nuevo Campus de Centros de Datos Microsoft”, presentado con fecha 10 de oc-
tubre de 2023 por Microsoft 7724 SPAIN, S.L.U., dado su impacto en términos de inversión y 
creación de empleo en Aragón, reúne los requisitos para su declaración como una inversión 
de interés autonómico y de interés general de Aragón.

Dicha declaración, conlleva que todos los trámites administrativos vinculados a la autori-
zación, ejecución y desarrollo del proyecto tendrán un impulso preferente y urgente por parte 
de las Administraciones Públicas aragonesas, reduciéndose a la mitad los plazos ordinarios 
de trámite en los procedimientos administrativos previstos en la normativa aragonesa, salvo 
los relativos a la presentación de solicitudes y recursos, con las especificaciones establecidas 
en los artículos 10 y 11 del citado Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre, en materia de urba-
nismo y medio ambiente.

Por otra parte, de conformidad con el artículo 7 bis) del Decreto-ley 1/2008, de 30 de oc-
tubre y el artículo 36 del texto refundido de la Ley de Ordenación del Territorio de Aragón, la 
declaración de interés autonómico conlleva, asimismo, que el proyecto se considere de in-
terés general a todos los efectos establecidos en la legislación de ordenación del territorio. 
Asimismo, al ser un proyecto que se tramita a iniciativa privada, corresponde al Gobierno de 
Aragón decidir si quien ejerce la iniciativa asume la condición de promotor del plan o proyecto 
de interés general o si la reserva a un consorcio de interés general, una sociedad urbanística 
o, previo concurso público, a otra persona (apartado 2, artículo 7 bis).

Sin perjuicio de lo expuesto, hay que recordar que la declaración de inversión de interés 
autonómico con interés general no exime al solicitante del cumplimiento de los requisitos le-
gales exigidos para que se otorguen las autorizaciones y actos administrativos necesarios, en 
especial, los previstos en la normativa de ordenación territorial y urbanística, ni condiciona a 
la Administración en la aplicación de la normativa legalmente exigible.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7 del citado Decreto-ley, las declaraciones de 
inversión de interés autonómico deberán acordarse a propuesta de cualquiera de los miem-
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bros del Gobierno de Aragón, en cualquier momento de la tramitación administrativa del ex-
pediente, si bien sólo surtirán efectos a partir de la fecha en que se declare el interés autonó-
mico de la inversión.

Conforme a lo establecido en el apartado tercero del artículo 7 bis) del Decreto-ley 1/2008, 
corresponde al Gobierno de Aragón acordar la declaración de interés autonómico con interés 
general de Aragón, a propuesta del Departamento competente en materia de ordenación del 
territorio de acuerdo con el Departamento que tramite el expediente.

En consecuencia, a propuesta conjunta de la Vicepresidenta Segunda y Consejera de 
Economía, Empleo e Industria y del Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística, 
y previa deliberación del Gobierno de Aragón, en su reunión del día 25 de octubre de 2023, 
se adopta el siguiente

ACUERDO

Primero.— Declarar el proyecto “Nuevo Campus de Centros de Datos Microsoft”, promo-
vido por Microsoft 7724 SPAIN, SLU, como una inversión de interés autonómico y de interés 
general de Aragón a todos los efectos establecidos en la legislación de ordenación del terri-
torio, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) del Decreto-ley 1/2008, de 30 de oc-
tubre, del Gobierno de Aragón, de medidas administrativas urgentes para facilitar la actividad 
económica y con los efectos previstos en este Decreto-ley. 

Segundo.— Atribuir a la mercantil Microsoft 7724 SPAIN, SLU, la condición de promotora 
definitiva de la actuación por la que se declara inversión de interés autonómica y de interés 
general, así como de los procedimientos de ordenación territorial y urbanísticos que se re-
quieran para la ejecución del citado proyecto, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 bis) 
del Decreto-ley 1/2008, de 30 de octubre y resto de normativa aplicable. 

Tercero.— Publicar el presente Acuerdo en el «Boletín Oficial de Aragón».  
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DEPARTAMENTO DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y CULTURA

ORDEN PIC/1524/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Benasque en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0261, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Benasque, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0261.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0261
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0261
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0261
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ORDEN PIC/1525/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Ejea de los 
Caballeros en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-
2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0263, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros, y de conformidad con lo dispuesto en los apar-
tados 5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Ju-
rídico del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del 
Gobierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0263.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0263
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0263
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0263
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ORDEN PIC/1526/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Épila en ma-
teria de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0258, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Épila, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0258.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0258
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0258
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0258
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ORDEN PIC/1527/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Estadilla en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0257, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y la Alcaldesa-Presidenta 
del Ayuntamiento de Estadilla, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0257.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0257
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0257
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0257
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ORDEN PIC/1528/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Fraga en ma-
teria de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0260, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Fraga, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del ar-
tículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0260.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0260
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0260
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0260
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ORDEN PIC/1529/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Montalbán en 
materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0265, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Montalbán, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 5 y 6 del 
artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector 
Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Gobierno de 
Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad Autónoma 
de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0265.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0265
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0265
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0265
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ORDEN PIC/1530/2023, de 10 de octubre, por la que se dispone la publicación del Con-
venio de colaboración entre el Gobierno de Aragón y el Ayuntamiento de Torrecilla de 
Alcañiz en materia de Educación Infantil de Primer Ciclo para el curso escolar 2023-
2024.

Inscrito en el Registro General de Convenios, con el número 2023/6/0264, el Convenio de 
colaboración arriba referenciado, suscrito con fecha 21 de septiembre de 2023, por la Conse-
jera de Educación, Ciencia y Universidades del Gobierno de Aragón y el Alcalde-Presidente 
del Ayuntamiento de Torrecilla de Alcañiz, y de conformidad con lo dispuesto en los apartados 
5 y 6 del artículo 151 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico 
del Sector Público Autonómico de Aragón, y 13 del Decreto 57/2012, de 7 de marzo, del Go-
bierno de Aragón, por el que se regula el Registro General de Convenios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón, he resuelto:

Ordenar la publicación del citado Convenio de colaboración en el “Boletín Oficial de 
Aragón”, cuya información completa se puede consultar en el Registro General de Convenios, 
a través del siguiente enlace: https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/
BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SE
PARADOR=&NUME-C=2023/6/0264.

Zaragoza, 10 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN

https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0264
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0264
https://www.boa.aragon.es/cgi-bin/RECO/BRSCGI?CMD=VERLST&BASE=RECO&DOCS=1-1&SEC=RECOBOA&OPDEF=%26&SEPARADOR=&NUME-C=2023/6/0264
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ORDEN PIC/1531/2023, de 25 de octubre, por la que se conceden subvenciones para la 
organización del Campeonato de Aragón Universitario (CAU) 2022-2023 y para la parti-
cipación en los Campeonatos de España Universitarios 2023 convocados por el Conse-
jo Superior de Deportes.

Por Orden ECD/875/2023, de 29 de junio (“Boletín Oficial de Aragón”, número 131, de 11 
de julio de 2023), se convocaron ayudas para las Universidades Aragonesas para la organi-
zación del Campeonato de Aragón Universitario (CAU) 2022-2023 y para la participación en 
los Campeonatos de España Universitarios 2023 convocados por el Consejo Superior de 
Deportes.

La finalidad de estas ayudas es la colaboración con los programas de promoción deportiva 
de las universidades aragonesas mediante la organización y participación en competiciones 
deportivas.

Únicamente la Universidad San Jorge ha presentado solicitud de subvención.
Esta Universidad cumple los requisitos establecidos por el texto refundido de la Ley de 

Subvenciones de Aragón, por la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se esta-
blecen las bases reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de deporte y por 
la Orden ECD/875/2023, de 29 de junio, que regula esta convocatoria.

La solicitud fue admitida, al ser presentada correctamente en tiempo y forma.
En relación con la organización del Campeonato de Aragón Universitario, la Orden de 

convocatoria establece una disponibilidad presupuestaria de 500 euros. A este respecto, ha 
de señalarse que el presupuesto subvencionable aprobado a la Universidad San Jorge as-
ciende a 1.150 euros, y solicita como subvención, asimismo, 1.150 euros.

Por lo que se refiere a la participación en los Campeonatos de España Universitarios 2023, 
la Orden de convocatoria establece una disponibilidad presupuestaria de 5.000 euros. El pre-
supuesto subvencionable aprobado a la Universidad San Jorge por este concepto asciende a 
10.000 euros y la subvención solicitada se concreta en esta misma cantidad.

Con fecha 31 de julio de 2023, se aprobó, por el órgano instructor del procedimiento, la 
propuesta de resolución definitiva para la concesión de estas subvenciones.

La Universidad San Jorge ha aceptado en tiempo y forma la subvención propuesta, con-
forme a la Orden de convocatoria.

En virtud de todo lo expuesto anteriormente, y en uso de las competencias que legalmente 
me han sido atribuidas, resuelvo:

Primero.— Conceder, de conformidad con lo dispuesto en la Orden ECD/875/2023, de 29 
de junio, por la que se convocan ayudas para las Universidades Aragonesas, las siguientes 
subvenciones:

1. Por lo que se refiere a la organización del Campeonato de Aragón Universitario 
2022/2023, se concede a la Universidad San Jorge una subvención por importe de quinientos 
euros (500 €).

2. Por lo que se refiere a la participación en los Campeonatos de España Universitarios 
2023 convocados por el Consejo Superior de Deportes, se concede a la Universidad San 
Jorge una subvención por un importe total de cinco mil euros (5.000 €).

La cuantía total de las subvenciones concedidas por la presente Orden asciende a cinco 
mil quinientos euros (5.500 €), a satisfacer con cargo al Presupuesto del Departamento de 
Educación, Cultura y Deporte del año 2023, en la posición presupuestaria 
G/18080/4571/480386/91002.

Segundo.— El pago de la cuantía concedida queda condicionado a la justificación de las 
actividades objeto de subvención por parte de las entidades beneficiarias.

Tercero.— En cuanto a las obligaciones de los beneficiarios, se estará a lo especificado en 
el artículo 7 de la Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones en materia de Deporte, y el artículo 19 de la 
Orden ECD/875/2023, de 29 de junio, que regula esta convocatoria, así como a las obliga-
ciones de carácter general que se contemplan en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Ge-
neral de Subvenciones, y en el texto refundido de la Ley de Subvenciones de Aragón.

Además, estarán obligados a suministrar a las entidades previstas en el artículo 4 de la 
Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y Participación Ciuda-
dana de Aragón, a las que se encuentren vinculadas, previo requerimiento y en un plazo de 
quince días, toda la información necesaria para el cumplimiento por aquellas de las obliga-
ciones previstas en el título II de dicha Ley.
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Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse potes-
tativamente recurso de reposición ante la Consejera de Presidencia, Interior y Cultura en el 
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente 
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente al de su 
publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cual-
quier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 25 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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ORDEN PIC/1532/2023, de 26 de octubre, por la que se modifica la Orden ECD/692/2023, 
de 16 de mayo, por la que se convocan ayudas para la organización de eventos depor-
tivos de interés regional en los ejercicios 2022 y 2023.

Con fecha 31 de mayo de 2023, se publicó en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 102 
la Orden ECD/692/2023, de 16 de mayo, por la que se convocan ayudas para la organización 
de eventos deportivos de interés regional en los ejercicios 2022 y 2023.

En dicha Orden se prevé, en el artículo 18 apartado 3, que el plazo para la justificación de 
las ayudas comenzará desde la concesión y finalizará el 15 de noviembre 2023.

No obstante, la instrucción del procedimiento se ha visto ralentizada debido a diversas 
circunstancias, que han provocado que, a fecha de finalización del plazo de justificación de 
las subvenciones dispuesto en la convocatoria, no sea posible la resolución del mismo.

Por ello, a la vista de la imposibilidad de resolver el procedimiento con anterioridad a la 
fecha de justificación prevista, resulta necesario modificar dicho plazo.

En virtud de lo anterior y en uso de las competencias atribuidas por el ordenamiento jurí-
dico, dispongo:

Artículo 1. Modificación del apartado 3 del artículo 18 de la Orden ECD/692/2023, de 16 de 
mayo, por la que se convocan ayudas para la organización de eventos deportivos de interés 
regional en los ejercicios 2022 y 2023.

Se modifica el apartado 3 del artículo 18 de la Orden ECD/692/2023, de 16 de mayo, que 
queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 18.3. Justificación.
Según Orden ECD/686/2020, de 23 de julio, por la que se establecen las bases regula-

doras para la concesión de subvenciones en materia de deporte, en su artículo 16 apartado 4 
“Sin perjuicio de que en las correspondientes convocatorias pueda establecerse un plazo 
anterior, la documentación justificativa se presentará con anterioridad al día 13 de diciembre 
del año de la convocatoria, u Orden de concesión o convenio en el caso de ayudas directas.”

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden surtirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Oficial de 

Aragón”.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.

La Consejera de Presidencia, Interior y Cultura,
TOMASA HERNÁNDEZ MARTÍN
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DEPARTAMENTO DE FOMENTO, VIVIENDA, MOVILIDAD Y LOGÍSTICA

RESOLUCIÓN de 23 de octubre de 2023, del Director General de Transportes, por la que 
se convocan pruebas para la obtención del certificado de aptitud profesional acredita-
tivo de la cualificación inicial de los conductores/as de determinados vehículos desti-
nados al transporte por carretera, a celebrar en la Comunidad Autónoma de Aragón 
durante el año 2024.

El Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, que regula la cualificación inicial y la formación 
continua de los conductores de determinados vehículos destinados al transporte por carretera 
y por el que se modifica el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes, aprobado 
por el Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, determina las personas a quienes afecta, 
los supuestos exceptuados, la estructura y contenido de los cursos destinados a obtener los 
correspondientes certificados, y establece el procedimiento a seguir para la evaluación de la 
formación requerida.

La citada norma prevé que, finalizado el curso de formación, las personas aspirantes a la 
obtención del certificado de aptitud profesional acreditativo de su cualificación inicial deberán 
superar, en un plazo no superior a un año, contados desde dicha finalización, un examen que 
versará sobre el contenido de las materias incluidas en el anexo I letra A secciones I, II y III y, 
asimismo, que las convocatorias serán efectuadas en sus territorios por las Comunidades 
Autónomas.

Asumida la competencia por la Comunidad Autónoma de Aragón, el Director General de 
Transportes, resuelve convocar exámenes para la obtención del certificado de aptitud profe-
sional acreditativo de la cualificación inicial para el transporte de mercancías y viajeros/as, en 
la modalidad tanto ordinaria como promoción, destinada a la conducción de vehículos para 
los que se exija estar en posesión de permisos de las clases C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, 
D, D+E, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.— Objeto de las pruebas.
Es objeto de esta Resolución la convocatoria de pruebas para la obtención del certificado 

de aptitud profesional exigido en el Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, que regula la cua-
lificación inicial y la formación continua de los conductores/as de determinados vehículos 
destinados al transporte por carretera.

La presente convocatoria se efectúa para la realización en el año 2023 de los seis exá-
menes previstos en el artículo 17 de la citada disposición, y referida a los permisos de con-
ducción de las categorías C1, C1+E, C, C+E, D1, D1+E, D, D+E o de un permiso reconocido 
como equivalente.

La convocatoria especifica en el anexo las fechas previstas para la realización de los exá-
menes en la especialidad de mercancías y viajeros/as tanto en la modalidad ordinaria como 
promoción. Estas fechas inicialmente determinadas en la presente convocatoria pueden ser 
objeto de modificación cuando las solicitudes presentadas permitan la realización de ambas 
modalidades en una misma fecha o cuando existan circunstancias sobrevenidas que hagan 
necesaria tal modificación.

Segunda.— Ámbito de las pruebas.
La presente convocatoria, que tiene carácter anual, se extiende al ámbito territorial de la 

Comunidad Autónoma de Aragón, celebrándose las pruebas en las ciudades de Huesca, 
Teruel y Zaragoza.

Tercera.— Normas generales sobre la realización de los exámenes.
1. La convocatoria se efectúa para la obtención del certificado de aptitud profesional acre-

ditativo de la cualificación inicial de los conductores/as de determinados vehículos destinados 
al transporte por carretera en las especialidades de mercancías y viajeros/as. En el momento 
de cumplimentarse la solicitud se deberá precisar la/s especialidad/es en la/s que se solicita 
participar.

2. Existen dos modalidades de examen para cada una de las especialidades: ordinaria y 
promoción. Se podrán examinar en la modalidad promoción las personas aspirantes que sean 
titulares del certificado de aptitud profesional en la especialidad de mercancías o viajeros/as 
y pretendan examinarse para obtener el certificado de la otra especialidad (viajeros/as o mer-
cancías). Las personas aspirantes tendrán obligatoriamente que examinarse en la modalidad 
señalada en la solicitud.
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Cuarta.— Estructura de los exámenes.
1. Los ejercicios de que constarán las pruebas, así como la estructura y forma de califica-

ción serán las establecidas en el anexo V del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, que re-
gula la cualificación inicial y la formación continua de los conductores/as de determinados 
vehículos destinados al transporte por carretera.

2. Los exámenes en la modalidad ordinaria constarán de 100 preguntas tipo test, cada una 
de las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, siendo las respuestas correctas 
valoradas positivamente con 1 punto y las erróneas penalizadas con 0,5 puntos negativos; las 
preguntas no contestadas o que contengan más de una respuesta no puntuarán ni positiva ni 
negativamente. Las personas aspirantes dispondrán de dos horas para realizar el examen en 
esta modalidad.

3. Los exámenes en la modalidad promoción constarán de 25 preguntas tipo test, cada 
una de las cuales contará con cuatro respuestas alternativas, siendo las respuestas correctas 
valoradas positivamente con 1 punto y las erróneas penalizadas con 0,5 puntos negativos; las 
preguntas no contestadas o que contengan más de una respuesta no puntuarán ni positiva ni 
negativamente. Las personas aspirantes dispondrán de 30 minutos para realizar el examen 
en la modalidad citada. En este caso las preguntas versarán sobre las materias señaladas en 
el artículo 16.3 del Real Decreto 284/2021, de 20 de abril, dependiendo de la especialidad de 
la que se examinen, mercancías o viajeros/as.

4. Para superar los exámenes será necesario obtener una puntuación no inferior a la mitad 
del total de puntos posibles.

Quinta.— Tramitación del procedimiento.
1. La iniciación, instrucción y resolución del procedimiento amparado en la presente Reso-

lución, será electrónica.
2. Las personas interesadas en este procedimiento, de conformidad con lo establecido en 

el artículo 56 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes Terrestres, 
deberán:

a) Tramitar la solicitud por vía electrónica tal y como se especifica en la base sexta, adjun-
tando la documentación precisa en el formato establecido, utilizando la firma electró-
nica avanzada, con los requisitos técnicos indicados en la convocatoria, sin perjuicio de 
las disposiciones generales de aplicación a estos efectos.

b) Presentar la documentación requerida en trámite de subsanación en formato electró-
nico a través de la herramienta informática de presentación telemática de solicitudes 
señalada en la base sexta.

c) Aportar presencialmente aquella documentación que le sea requerida por el órgano 
gestor a efectos de comprobación y verificación.

d) Interponer los recursos de forma electrónica a través de la herramienta corporativa de 
administración electrónica accesible a través de la siguiente dirección electrónica: 
http://www.aragon.es/tramites.

3. Los órganos gestores y responsables del procedimiento tramitarán la totalidad del 
mismo de forma electrónica.

Sexta.— Presentación de solicitudes.
1. El plazo de que dispondrán las personas interesadas para la presentación de la solicitud 

de participación en el examen correspondiente será de quince días hábiles, contados desde 
la fecha que figura en el anexo a esta Resolución como fecha de inicio de presentación de 
solicitudes.

2. Las personas interesadas deberán cursar una solicitud por cada una de las fechas de 
convocatoria de examen que figuran en dicho anexo en la que deseen participar.

3. Las solicitudes de admisión a las pruebas se presentarán obligatoriamente de forma 
telemática, a través de la siguiente dirección electrónica: https://cap.transportes.fomento.
es:8443/cap/.

Los documentos originales que sea necesario adjuntar a la solicitud podrán ser digitali-
zados y presentados junto con la solicitud como archivos anexos a la misma.

4. En la solicitud, las personas solicitantes podrán autorizar a la Dirección General de 
Transportes para verificar sus datos a través de los correspondientes Sistemas de Verifica-
ción de Datos de Identidad de la Administración para la resolución de la solicitud.

La solicitud deberá ir acompañada de:
- En caso de que la persona interesada no otorgue la autorización para la comprobación a 

la Dirección General de Transportes, fotocopia del documento nacional de identidad (DNI) o 

http://www.aragon.es/tramites
https://cap.transportes.fomento.es:8443/cap/
https://cap.transportes.fomento.es:8443/cap/
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número de identidad de extranjero (NIE), junto con documento acreditativo de su identidad y 
nacionalidad si fuera necesario, permiso de conducir o pasaporte en vigor.

- Resguardo acreditativo del pago de la tasa 05, tarifa 03, (modelo de autoliquidación 505) 
por el importe establecido en el anexo II de la Orden HAP/201/2016, de 22 de febrero (publi-
cada en “Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 18 de marzo de 2016). El pago de la tasa 
se realizará por alguno de los siguientes medios:

- En efectivo, en la Caja de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Aragón en Zara-
goza o en la Caja de las Subdirecciones Provinciales de Hacienda y Administración Pública 
de Huesca, Teruel y Zaragoza.

- Ingreso en las cuentas de las Entidades de Crédito colaboradoras en la gestión recauda-
toria del Gobierno de Aragón, autorizadas para el cobro de las tasas.

El resguardo acreditativo de haber realizado el pago de dicha tasa deberá acompañarse a 
la solicitud, por lo que se recomienda que las personas aspirantes realicen el pago de la tasa 
con anterioridad a la cumplimentación de la solicitud. La presentación de la solicitud no exi-
mirá del pago de la tasa en tiempo y forma.

5. En la solicitud deberá señalarse la población (Huesca, Teruel o Zaragoza) donde la per-
sona solicitante decida examinarse, sin que pueda ser admitido a la realización de los ejerci-
cios en población diferente a la elegida en la solicitud.

6. Los aspirantes que no presenten la documentación requerida serán excluidos para la 
realización de los exámenes.

Séptima.— Residencia y requisitos de los aspirantes.
1. Las personas aspirantes a la obtención de la cualificación inicial podrán concurrir a las 

pruebas que se convoquen y realicen por los órganos competentes, con independencia de su 
lugar de residencia habitual o del lugar en el que hubieran realizado el curso preceptivo.

2. Las personas aspirantes tendrán que haber finalizado el curso de formación inicial en el 
año inmediatamente anterior a la fecha del examen.

3. Si el Tribunal Calificador, en cualquier momento del procedimiento, tuviera conocimiento 
o dudas fundadas de que alguna de las personas aspirantes incumple alguno de los requisitos 
exigidos en la convocatoria, podrá requerirle los documentos acreditativos de su cumpli-
miento. En el caso de que no queden acreditados, la persona aspirante será excluida de las 
pruebas.

Octava.— Admisión provisional y definitiva, fecha, horas y lugares de celebración de los 
ejercicios.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el Director General de Transportes, 
dictará resolución declarando aprobada la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as pro-
visionalmente, con indicación de la causa de exclusión provisional, concediendo un plazo de 
diez días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publicación de la citada Resolución, 
para la subsanación de la causa de exclusión en la siguiente dirección electrónica: https://cap.
transportes.fomento.es:8443/cap/.

Dicha resolución será expuesta en la página web del Gobierno de Aragón accesible a 
través de la siguiente dirección electrónica: https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-
examen-cap.

Finalizado el plazo de subsanación, se dictará resolución del Director General de Trans-
portes aprobando la lista de aspirantes admitidos/as y excluidos/as definitivamente, que será 
publicada en la página web del Gobierno de Aragón accesible a través de la siguiente direc-
ción electrónica: https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap.

La resolución a que hace referencia el párrafo precedente confirmará o modificará las fe-
chas y horas, así como los lugares previstos en el anexo de esta Resolución para la celebra-
ción de los ejercicios en Huesca, Teruel y Zaragoza.

Novena.— Presentación a examen y desarrollo de las pruebas.
1. Las personas aspirantes admitidas deberán concurrir a las pruebas provistas del docu-

mento oficial en vigor acreditativo de su identidad. Su falta dará lugar a la no admisión de la 
persona aspirante a la realización de aquéllas.

Se recomienda, asimismo, que las personas aspirantes concurran provistas de la copia de 
solicitud de admisión a examen presentada.

2. Para la correcta realización de las correspondientes pruebas las personas aspirantes 
deberán ir provistas de bolígrafo azul o negro. En ningún caso se permitirá la utilización de 
teléfonos móviles, equipos portátiles o electrónicos y, en general, dispositivos de telecomuni-
cación inalámbrica o de cualquier otro tipo de emisión o recepción de información. La utiliza-

https://cap.transportes.fomento.es:8443/cap/
https://cap.transportes.fomento.es:8443/cap/
https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap
https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap
https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap
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ción de los citados dispositivos implicará la inmediata expulsión de la persona aspirante del 
lugar de realización del examen y la imposibilidad de continuar con el mismo. Así mismo se 
impedirá el acceso y la realización del examen a la persona aspirante que porte cualquier tipo 
de emisión o recepción de información.

Décima.— Composición del Tribunal.
1. El Tribunal que presidirá la realización de las pruebas estará compuesto por las si-

guientes personas:
Tribunal titular: Presidenta: Ana María Giménez Barrera; Vocales: Paz Aixelá Ugued, Cris-

tina López García y Silvia Aznar Durán; Secretario: Francisco Javier Marco Polo.
Tribunal suplente: Presidenta: Luisa María Grávalos Cía; Vocales: Beatriz Salvo Salvo, 

Elena Fernández Gonzalvo y Juan Carlos Justes Aizpún; Secretaria: Cristina Luna Traso-
bares.

2. El/la Presidente/a del Tribunal coordinará la realización de las pruebas y dirimirá los 
posibles empates en las votaciones con voto de calidad. El/la Secretario/a del Tribunal tendrá 
voz y voto.

3. Las personas miembros del Tribunal Calificador de las pruebas deberán abstenerse de 
intervenir cuando concurra en ellas alguna de las circunstancias previstas en el artículo 23 de 
la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, las per-
sonas candidatas podrán recusar a los miembros del Tribunal cuando entiendan que se dan 
dichas circunstancias, de conformidad con lo establecido en el artículo 24 de la citada Ley.

4. El Tribunal resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las bases de 
esta convocatoria durante el desarrollo de las pruebas selectivas. El procedimiento de actua-
ción del Tribunal se ajustará en todo momento a lo dispuesto en los artículos 15 y siguientes 
de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, y en los artículos 
23 y siguientes de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del 
Sector Público Autonómico de Aragón.

Undécima.— Resultados y notificaciones.
Las personas aspirantes dispondrán de un plazo de 3 días hábiles a partir del día siguiente 

al de la publicación de las soluciones del examen para plantear las impugnaciones fundadas 
contra las preguntas formuladas. Dichas impugnaciones deberán dirigirse, debidamente do-
cumentadas, al Tribunal a través de la sede electrónica de la Administración Pública de 
Aragón, a través del servicio digital Aportación de documentos a procedimientos en trámite, 
(https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite).

Cuando el Tribunal estime necesario anular alguna de las preguntas por ser errónea o 
encontrarse mal planteada, procederá a recalificar el examen sustituyendo en la corrección la 
pregunta impugnada por la pregunta de reserva correspondiente. En el supuesto de que las 
preguntas de reserva en el ejercicio tipo test llegasen a agotarse y el número de preguntas 
válidas fuese menor de las inicialmente fijadas, el Tribunal realizará la adaptación correspon-
diente del valor de cada pregunta para adecuarla a la calificación máxima señalada.

El Tribunal calificador de las pruebas publicará la lista provisional de resultados de las 
valoraciones de los exámenes con la calificación de “apto/a” o “no apto/a” en la página web 
del Gobierno de Aragón, lo que sustituirá a la notificación personal, indicando si se ha proce-
dido a anular alguna de las preguntas en virtud de las impugnaciones planteadas, que será 
sustituida por la pregunta de reserva o por la adaptación del valor de cada pregunta en el 
supuesto de que las preguntas de reserva lleguen a agotarse. Una vez publicada esta lista, 
se abrirá un plazo de diez días hábiles, desde el día siguiente a su publicación para realizar, 
si la persona aspirante lo considera oportuno, la solicitud de revisión de examen. Atendidas 
las revisiones, si las hubiera, el Director General de Transportes resolverá aprobando la rela-
ción de las personas aspirantes que hubieran obtenido la calificación de apto/a, publicándose 
la misma en la página web del Gobierno de Aragón accesible a través de la siguiente dirección 
electrónica: https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap.

Duodécima.— Emisión del certificado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación 
inicial de los conductores/as de determinados vehículos destinados al transporte por carre-
tera.

Quienes superen la prueba señalada en la base tercera y soliciten la expedición del certi-
ficado de aptitud profesional acreditativo de la cualificación inicial de los conductores de de-
terminados vehículos destinados al transporte por carretera deberán presentar una solicitud, 
que se cumplimentará y firmará obligatoriamente por medios electrónicos, a través de la sede 
electrónica del Gobierno de Aragón, incluyendo en el buscador (url: http://www.aragon.es/

https://www.aragon.es/tramites/aportacion-de-documentos-a-procedimientos-en-tramite
https://www.aragon.es/-/convocatorias-de-examen-cap
http://www.aragon.es/tramites
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tramites ) el número 6001 y/o la denominación “Obtención del Certificado de Aptitud Profe-
sional (CAP) - Solicitud de tarjeta CAP”.

2. En la solicitud, la persona solicitante podrá autorizar a la Dirección General de Trans-
portes para verificar sus datos a través de los correspondientes Sistemas de Verificación de 
Datos de Identidad de la Administración para la resolución de la solicitud.

3. Las solicitudes deberán ir acompañada de:
- En caso de que la persona interesada no otorgue la autorización para la comprobación 

de la identidad a la Dirección General de Transportes, fotocopia del documento nacional de 
identidad (DNI) o número de identidad de extranjero (NIE), junto con documento acreditativo 
de su identidad y nacionalidad si fuera necesario, permiso de conducir o pasaporte en vigor.

Resguardo acreditativo del pago de la tasa 05, tarifa 14, (modelo de autoliquidación 505) 
por el importe establecido de conformidad con el anexo II de la Orden HAP/201/2016, de 22 
de febrero (publicada en el “Boletín Oficial de Aragón”, número 54, de 18 de marzo de 2016). 
La presentación de la solicitud no eximirá del pago de la tasa en tiempo y forma. El pago de 
la tasa se realizará de igual forma que la indicada en la base de la convocatoria.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-
curso de alzada ante el Consejero de Fomento, Vivienda, Movilidad y Logística en el plazo de 
un mes desde su publicación, conforme a lo establecido en los artículos 121 y 122 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en el artículo 64 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen 
Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón.

Zaragoza, 23 de octubre de 2023.

El Director General de Transportes,
MIGUEL ÁNGEL ANÍA RODRÍGUEZ

http://www.aragon.es/tramites
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ANEXO 

1º.- Fechas de presentación de solicitudes y fechas provisionales de examen co-
rrespondiente a cada solicitud: 

NÚMERO DE 
CONVOCATORIA 

FECHA DE INICIO DE 
PRESENTACIÓN DE 

SOLICITUDES 

FECHA            
PROVISIONAL DE 

EXAMEN 
ESPECIALIDAD 

PRIMERA 30 de noviembre de 2023  

23 de enero de 
2024 MERCANCÍAS 

24 de enero de 
2024 

 
VIAJEROS 

 

SEGUNDA 5 de febrero de 2024  

19 de marzo de 
2024 MERCANCÍAS 

20 de marzo de 
2024 

 
VIAJEROS 

 

TERCERA 1 de abril de 2024  

14 de mayo de 
2024 MERCANCÍAS 

15 de mayo de 
2024 

 
VIAJEROS 

 

CUARTA 4 de junio de 2024  

16 de  julio de   
2024 MERCANCÍAS 

17 de julio de    
2024 

 
VIAJEROS 

 

QUINTA 1 de agosto de 2024  

17 de septiembre 
de 2024 MERCANCÍAS 

18 de septiembre 
de 2024 

 
VIAJEROS 

 

SEXTA 4 de octubre de 2024  

19 de noviembre de 
2024 MERCANCÍAS 

20 de noviembre de 
2024 

 
VIAJEROS 
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2º.- Lugares provisionales de celebración de los exámenes: 

 Huesca: Edificio Administrativo de la Diputación General de Aragón, C/ Ricardo 
del Arco, nº 6, planta sótano. 
 

 Teruel: Edificio Carmelitas, C/ San Francisco, nº 1. 
 
 

 Zaragoza: Espacio Joven “Baltasar Gracián”, C/ Franco y López, nº 4. 
 

 
3º.- Hora de celebración de los exámenes: 

 El llamamiento para la realización de los exámenes se efectuará a las 09:30 ho-
ras. 
 

 El tiempo máximo para la realización del examen será de dos horas para los aspi-
rantes que se presenten al examen en la modalidad ordinaria y de treinta minutos 
para aquellos que se presenten en la modalidad promoción. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/1533/2023, de 20 de octubre, por la que se modifica la Orden ECU/1368/2023, 
de 29 de septiembre, por la que se adjudican ayudas a becarios auxiliares de conversa-
ción con destino en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, selec-
cionados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para el periodo del 1 
de octubre de 2023 al 31 de mayo de 2024, financiados por la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

Mediante Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, de 29 de sep-
tiembre de 2023, se adjudican ayudas a becarios auxiliares de conversación con destino en 
centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, seleccionados por el Ministerio de 
Educación y Formación Profesional para el periodo del 1 de octubre de 2023 al 31 de mayo 
de 2024, financiados por la Comunidad Autónoma de Aragón.

No obstante, se ha apreciado error material en la misma, referido a las horas de dedica-
ción semanal que dichos auxiliares deben realizar en el centro de destino, por lo que resulta 
necesario corregir dicho aspecto, para acomodarlo a los términos acordados en el expe-
diente administrativo para la realización de las funciones de los becarios auxiliares de con-
versación.

Visto lo anterior, y de conformidad con lo establecido en el Decreto de 11 de agosto de 
2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, resuelvo:

Primero.— Se modifica la Orden de la Consejera de Educación, Ciencia y Universidades, 
de 29 de septiembre de 2023, por la que se adjudican ayudas a becarios auxiliares de con-
versación con destino en centros educativos de la Comunidad Autónoma de Aragón, seleccio-
nados por el Ministerio de Educación y Formación Profesional para el periodo del 1 de octubre 
de 2023 al 31 de mayo de 2024, financiados por la Comunidad Autónoma de Aragón, en los 
siguientes términos.

1. El punto 1 del apartado tercero queda redactado de la forma siguiente:
“1. El importe mensual de la ayuda será de ochocientos once euros (811 €) por catorce 

horas de dedicación semanal, al cual se le retendrá la cuota de la Seguridad Social corres-
pondiente al auxiliar de conversación.”

2. El apartado quinto punto 2 queda redactado en los siguientes términos:
“2. Los becarios auxiliares deberán incorporarse al destino asignado, y desarrollarán su 

trabajo en una jornada de catorce horas semanales de atención directa al alumnado. Esta 
jornada se realizará en un único centro escolar o compartido en dos centros escolares. En 
ambos casos la desarrollarán bajo la dirección de los profesores especialistas de la lengua 
extranjera o de materias impartidas en la lengua extranjera correspondiente, a los que asis-
tirán en clases prácticas de conversación. El becario auxiliar deberá aceptar el horario que le 
sea fijado en los centros de destino. Una vez incorporado a su centro educativo formará parte 
de su correspondiente Claustro.”

Segundo.— Recursos.
Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, con ca-

rácter potestativo, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Uni-
versidades en el plazo de un mes, de conformidad con lo establecido en los artículos 123 
y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y en el artículo 64.3 de la Ley 5/2021, de 29 de junio, de Or-
ganización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón; o, directa-
mente, recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de lo 
Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-administrativa, ambos plazos a contar desde el día siguiente a la publicación de 
esta Orden en el “Boletín Oficial de Aragón”, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera 
interponerse.

Los recursos administrativos se podrán presentar electrónicamente a través del Re-
gistro Electrónico General de Aragón en la dirección https://www.aragon.es/tramites/in-
terponer-recursos-ante-la-administracion, o de forma presencial o electrónica, según 
proceda, en cualquiera de los registros y oficinas indicados en el artículo 16.4 de la Ley 

https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
https://www.aragon.es/tramites/interponer-recursos-ante-la-administracion
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39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra-
ciones Públicas.

Zaragoza, 20 de octubre de 2023.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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ORDEN ECU/1534/2023, de 20 de octubre, por la que se modifica la autorización del 
Centro Privado de Formación Profesional Específica “Centro Superior de Estudios Sa-
nitarios Océano Atlántico” de Zaragoza.

Examinado el expediente administrativo instruido a instancia del representante de la en-
tidad titular del Centro Privado de Formación Profesional Específica “Centro Superior de Es-
tudios Sanitarios Océano Atlántico”, código 50020034, solicitando modificación de la autoriza-
ción para la implantación de los ciclos formativos de Técnico Superior en Higiene Bucodental 
y Técnico Superior en Prótesis Dentales.

Vistos los informes emitidos por la Unidad de Proyectos y Obras del Servicio Provincial de 
Zaragoza, sobre el cumplimiento de la normativa vigente, en cuanto a espacios mínimos se 
refiere, y con relación a la adecuación de las instalaciones a los planos aprobados; así como 
el emitido por la Inspección de Educación sobre la adecuación del equipamiento.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autori-
zaciones de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general, y en virtud de las 
competencias previstas en el Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno 
de Aragón, por el que se modifica la organización de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Aragón y se asignan competencias a los Departamentos, resuelvo:

Primero.— Modificar la autorización del Centro Privado de Formación Profesional Especí-
fica que se describe a continuación:

Denominación genérica: Centro Privado de Formación Profesional Específica.
Denominación específica: “Centro Superior de Estudios Sanitarios Océano Atlántico”.
Titular: Océano Atlántico Formación Profesional, SL.
Código: 50020034.
Domicilio: Plaza Emperador Carlos V, número 8.
Localidad: Zaragoza.
Municipio: Zaragoza.
Provincia: Zaragoza.
Modificación de la autorización en las siguientes enseñanzas:
- Implantación de los siguientes Ciclos Formativos en modalidad presencial:

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

CICLOS FORMATIVOS DE GRADO SUPERIOR

SAN304 – HIGIENE BUCODENTAL
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) / 60 pp.ee.

(30 pp.ee. por grupo)

SAN308 – PRÓTESIS DENTALES
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) / 60 pp.ee.

(30 pp.ee. por grupo)
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Como resultado de dicha modificación, el centro queda configurado de la siguiente forma:

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

MODALIDAD PRESENCIAL

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

SAN301 – ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) /

60 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

SAN303 – DOCUMENTACIÓN Y ADMINISTRACIÓN SANITARIAS
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) /

60 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

SAN304 – HIGIENE BUCODENTAL
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) /

60 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

SAN305 – IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR
4 grupos (2 diurnos y 2 vespertinos) /

120 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

SAN306 – LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) /

60 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

SAN308 – PRÓTESIS DENTALES
2 grupos (1 diurno y 1 vespertino) /

60 pp.ee. (30 pp.ee. por grupo)

ENSEÑANZAS CAPACIDAD

MODALIDAD A DISTANCIA

CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR

SAN301 – ANATOMÍA PATOLÓGICA Y CITODIAGNÓSTICO 40 alumnos / módulo profesional

SAN305 – IMAGEN PARA EL DIAGNÓSTICO Y MEDICINA NUCLEAR 40 alumnos / módulo profesional

SAN306 – LABORATORIO CLÍNICO Y BIOMÉDICO 40 alumnos / módulo profesional

Segundo.— El Servicio Provincial de Educación, Ciencia y Universidades de Zaragoza, 
previo informe de la Inspección de Educación, aprobará expresamente la relación de personal 
que impartirá docencia en el centro.

Tercero.— La presente Orden surtirá efectos a partir del curso escolar 2023-2024, y se 
comunicará de oficio al Registro de Centros Docentes no Universitarios de la Comunidad 
Autónoma de Aragón.

Cuarto.— Dicho Centro está adscrito a efectos administrativos al IES “Virgen del Pilar” de 
Zaragoza.

Quinto.— El Centro deberá cumplir la normativa vigente en lo relativo a condiciones higié-
nicas, acústicas, de habitabilidad y de seguridad, así como en lo referente a barreras arqui-
tectónicas, CTE y cualquier otra normativa aplicable.

Sexto.— Dicho Centro queda obligado al cumplimiento de la legislación vigente en cada 
momento y a solicitar la oportuna revisión cuando haya de modificarse cualquiera de los datos 
que señala la presente Orden.
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Séptimo.— De conformidad con el artículo 10 de la Orden ECD/426/2019, de 24 de abril, 
por la que se regulan las enseñanzas de los ciclos formativos de Formación Profesional y 
enseñanzas deportivas de régimen especial en la modalidad a distancia en la Comunidad 
Autónoma de Aragón, la extinción o revocación de la autorización de la enseñanza en la mo-
dalidad presencial conllevará la extinción o revocación de dicha enseñanza en la modalidad 
a distancia.

Octavo.— Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse, 
potestativamente, recurso de reposición ante la Consejera de Educación, Ciencia y Universi-
dades en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrá presentarse directamente recurso contencioso-administrativo ante la Sala 
de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, en el plazo de 
dos meses a contar desde el día siguiente a su publicación en el “Boletín Oficial de Aragón”, 
de conformidad con lo dispuesto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-administrativa, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera interponerse.

Zaragoza, 20 de octubre de 2023.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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V. Anuncios

a) Contratación de las Administraciones Públicas

AYUNTAMIENTO DE ZARAGOZA

ANUNCIO del Ayuntamiento de Zaragoza, por el que se hace pública la aprobación de 
la modificación del contrato de gestión de servicios públicos, en la modalidad de con-
cesión, del transporte urbano de viajeros por autobús de la ciudad de Zaragoza (expe-
diente 0040339/23).

El Gobierno de Zaragoza, con fecha 28 de julio de 2023, acordó declarar de interés público 
la modificación del contrato arriba indicado, adjudicado a la sociedad mercantil Autobuses 
Urbanos de Zaragoza, SAU, en la actualidad Avanza Zaragoza, SAU, consistente en la reno-
vación de la flota que permitirá la incorporación de 92 nuevos vehículos eléctricos que, con 
los 68 autobuses eléctricos a adquirir en el contrato vigente previa aprobación de la prórroga, 
y los 4 ya incorporados a la flota en el año 2019, sumarán un total de 164 autobuses eléc-
tricos, así como la adecuación de infraestructura eléctrica, reparación de pavimentos, inver-
sión en puntos de recarga y otras actividades complementarias indicadas en el expediente.

El Acuerdo objeto de este anuncio puede consultarse en su totalidad en el enlace del perfil 
de contratante del Ayuntamiento de Zaragoza, en la dirección web: “https://www.zaragoza.es/
sede/servicio/contratacion-publica/1011”https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-
publica/1011.

Zaragoza, 26 de octubre de 2023.— La Jefa del Departamento de Contratación, Ana Bu-
dría Escudero.

https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/1011
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/1011
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/1011
https://www.zaragoza.es/sede/servicio/contratacion-publica/1011
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b) Otros anuncios

VICEPRESIDENCIA SEGUNDA DEL GOBIERNO Y DEPARTAMENTO DE 
ECONOMÍA, EMPLEO E INDUSTRIA

ANUNCIO del Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo Empresarial 
de Teruel, por el que se somete a información pública, la solicitud de autorización ad-
ministrativa previa y de construcción del modificado II del proyecto “LAAT 220/400 kV 
SET Parque eólico Iberos SET Mudéjar Promotores”, titular B99530107 Renovables La 
Pedrera, SL. Expediente TE-SP-ENE-AT-2021-045 (Siagee AT-0093/20).

El 13 de enero de 2023, se emitió Resolución del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, 
por la que se formuló la declaración de impacto ambiental proyecto de construcción de la in-
fraestructura de evacuación compartida línea eléctrica aérea de alta tensión 400/220 kV SET 
“PE Iberos”- SET “Mudéjar Promotores”, en los términos municipales de Ejulve, Molinos, 
Berge, Los Olmos, Alloza y Andorra (Teruel), promovido por Renovables La Pedrera, SL, (Nú-
mero de Expediente INAGA 500806/01L/2021/11785) en la que se evaluaban las modifica-
ciones introducidas por el promotor en el periodo de alegaciones al borrador de la DIA como 
consecuencia de un ajuste derivado de las necesidades de cumplimiento de las condiciones 
señaladas por el Ayuntamiento de Andorra, en referencia a al tránsito por Suelo Urbanizable 
No Delimitado “Zona 2. polígono comarcal D6. Industrial grado 6.

Considerando que el proyecto evaluado, en base a las condiciones emitidas en la declara-
ción de impacto ambiental, incorpora modificaciones sustanciales en las infraestructuras de 
evacuación que no fueron sometidas a información pública, modificado del trazado entre los 
apoyos 94 y 101 y que posteriormente se han introducido modificaciones en la ubicación del 
apoyo n.º 39 y el recrecido de los apoyos 109 y 111 como consecuencia del cumplimiento de 
los condicionados impuestos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.1 del Decreto-ley 2/2016, de 30 de 
agosto, de medidas urgentes para la ejecución de las sentencias dictadas en relación con los 
concursos convocados en el marco del Decreto 124/2010, de 22 de junio, y el impulso de la 
producción de energía eléctrica a partir de la energía eólica en Aragón, se inicia el correspon-
diente trámite de información y participación pública, de la solicitud de autorización adminis-
trativa del modificado del proyecto citado, cuyos datos se detallan a continuación:

- Peticionario: Renovables La Pedrera, SL, con domicilio en calle Doctor Aznar Molina, 2, 
Zaragoza.

- Denominación: Modificado LAAT 220/400 kV SET Parque eólico Iberos SET Mudéjar 
Promotores.

- Ubicación: Ejulve, Molinos, Berge, Los Olmos, Alloza y Andorra.
- Finalidad: Evacuación de la energía generada por los parques eólicos Iberos, Majalinos 

I, Guadalopillo I, Guadalopillo II, Tosquilla y El Bailador.
- Descripción:
LAAT 220/400 kV SET PE Iberos-SET Mudéjar Promotores Tramo 1: 39,65 metros entre 

pórtico SET PE Iberos y apoyo n.º 1, simple circuito, circuito 1 (PE Iberos), 220 kV, conductor 
LA-455 y cable de tierra OPGW 53G68Z. Tramo 2: 292 metros entre apoyos n.º 1 y 2, doble 
circuito, Circuito 1 (PE Iberos) y Circuito 2 (PE Majalinos I y Guadalopillo I), 220 kV, con con-
ductor LA-455 y cable de tierra OPGW 53G68Z. Tramo 3: 18.187,81 metros de longitud entre 
el apoyo n.º 2 y el apoyo n.º 62, cuádruple circuito. Circuito 1 (PE Iberos), 220 kV, LA-455 y 
cable de tierra OPGW 53G68Z. Circuito 2 (PE Majalinos I y Guadalopillo I), 220 kV, LA-455 y 
cable de tierra OPGW 53G68Z. Circuito 3 (PE Tosquilla, El Bailador y Guadalopillo II) 400 kV, 
LA-455 dúplex y cable de tierra OPGW 53G68Z. Circuito 4 ( Reserva Forestalia) 400 kV, LA-
455 dúplex y cable de tierra OPGW 53G68Z. Tramo 4: 14.374,8 metros entre apoyos n.º 62 y 
109, doble circuito, Circuitos 1 (PE Iberos) y 2 (PE Majalinos I y Guadalopillo I), 220 kV, con 
conductor LA-455 y cable de tierra OPGW 53G68Z Tramo 5: Circuito 1 (PE Iberos) de 242,69 
metros entre el apoyo n.º 109 y pórtico SET Mudéjar Promotores, con LA-455 y cable de tierra 
OPGW 53G68Z. Circuito 2 (PE Majalinos I y Guadalopillo I) de 321,63 metros entre el apoyo 
n.º 109 y pórtico SET Mudéjar Promotores, con LA-455 y cable de tierra OPGW 53G68Z.

El órgano sustantivo competente para resolver la autorización administrativa previa y de 
construcción del Proyecto, es la Dirección General de Energía y Minas del Departamento de 
Economía, Industria y Empleo del Gobierno de Aragón, previa declaración de impacto am-
biental a emitir por el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental.

El órgano tramitador es el Servicio Provincial de Industria, Competitividad y Desarrollo 
Empresarial de Teruel.
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Lo que se hace público para conocimiento general y para que, tanto el proyecto, como el 
resto de documentación asociada, puedan ser examinados por cualquier interesado en el 
enlace https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica, directamente o, en su 
caso, a través del Servicio de Información y Documentación Administrativa ubicado en paseo 
María Agustín, n.º 36 - Edificio “Pignatelli”, de la oficina del Servicio Provincial de Industria, 
Competitividad y Desarrollo Empresarial de Teruel sita en C/ San Francisco, 1, 2ª planta 
(Teruel) o de los Ayuntamientos afectados, en los días y horas hábiles de oficina.

Las alegaciones que se estimen oportunas, deben formularse en el plazo de un mes, a 
partir del día siguiente a la publicación del presente anuncio, en las formas previstas en el 
artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas. Irán dirigidas al Servicio Provincial de Industria, Competitividad 
y Desarrollo Empresarial de Teruel, ubicado en la dirección señalada, indicando como refe-
rencia “Información pública. Modificado II LAAT 220/400 kV SET Parque eólico Iberos SET 
Mudéjar Promotores. Expediente n.º TE-SP-ENE-AT-2021-045”, (Siagee AT-0093/20).

Asimismo, la presente publicación se realiza a los efectos de notificación previstos en el 
artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

Teruel, 6 de octubre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Teruel, Ángel La-
gunas Marqués.

https://www.aragon.es/-/proyectos-en-informacion-publica
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DEPARTAMENTO DE MEDIO AMBIENTE Y TURISMO

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento de evaluación ambiental estratégica 
simplificada de la Modificación Aislada número 54 del Plan General de Ordenación Ur-
bana de Fraga, en el término municipal de Fraga (Huesca) promovido por el Ayunta-
miento de Fraga. (Número de Expediente INAGA 500201/71/2023/08825).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las per-
sonas que previsiblemente resulten afectadas o interesadas por la tramitación del procedi-
miento de evaluación ambiental estratégica simplificada de la Modificación Aislada número 54 
del Plan General de Ordenación Urbana de Fraga, en el término municipal de Fraga (Huesca) 
promovido por el Ayuntamiento.

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el promotor de-
berá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acreditar ante 
este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se podrán pre-
sentar alegaciones u otras consideraciones. La disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, 
de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, introducida por la Ley 
1/2021, de 11 de febrero de simplificación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cual-
quier registro telemático de la Administración y, preferentemente, la dirección electrónica es-
pecificada en este anuncio.

Zaragoza, 11 de octubre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10555.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Porcino Torralba, SL.
REGA. ES440420000031.
Municipio: Blancas.

Zaragoza, 16 de octubre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Hues-
ca, por el que se somete a información pública el expediente de permuta de terrenos 
del monte de utilidad pública número 130 “Cagigar de Badaín”, perteneciente al Ayun-
tamiento de Tella-Sin (Huesca) y sito en su término municipal, por terrenos de titulari-
dad particular sitos en el mismo término municipal, a solicitud de D. Francisco Manuel 
Puyalto Mairal.

Se está tramitando en este Servicio Provincial, a solicitud de D. Francisco Manuel Puyalto 
Mairal, el expediente número PER 23/01, para la permuta de terrenos con una superficie de 
0,4580 hectáreas, pertenecientes al Monte de Utilidad Pública número 130 “Cagigar de Ba-
daín”, propiedad del Ayuntamiento de Tella-Sin y situados en las parcelas 24, 68, 69, 71 y 104 
del polígono 4 del catastro de rústica de dicho término municipal, por terrenos con una super-
ficie de 0,5143 hectáreas, de su propiedad, situados en las parcelas 35, 36 39 y 102 del polí-
gono 4 del catastro de rústica del mismo término municipal, de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo 17 del texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, aprobado por Decreto Legisla-
tivo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, y en los artículos 182 al 188 del Regla-
mento de Montes, aprobado por Decreto 485/1962, de 22 de febrero.

Dicho expediente se somete a información pública, en cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijándose un plazo de veinte días, a 
partir de la publicación del presente anuncio, para que las personas interesadas puedan exa-
minar el expediente en las dependencias de la Sección de Defensa de la Propiedad del 
Servicio Provincial de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente de Huesca, ubicadas en la 
calle General Lasheras, número 8, de Huesca, en horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 
horas, pudiendo presentar dentro de dicho plazo las alegaciones que consideren oportunas.

Huesca, 16 de octubre de 2023.— El Director del Servicio Provincial de Huesca, José Mi-
guel Malo Betoré.
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se pone en público 
conocimiento la tramitación del procedimiento administrativo de evaluación de impac-
to ambiental simplificada del Proyecto “Dinocamping Teruel” en el término municipal 
de Teruel (Teruel). (Número de Expediente INAGA 500201/01B/2023/08886).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 37.2. de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, 
de Prevención y Protección Ambiental de Aragón, se pone en público conocimiento de las 
personas que previsiblemente resulten afectadas por el procedimiento administrativo de eva-
luación de impacto ambiental simplificada del Proyecto “Dinocamping Teruel”, en el término 
municipal de Teruel (Teruel), promovido por Dinocamping, SL, comunicándose lo siguiente:

La documentación se encuentra disponible al público, para su consulta, en la sede electró-
nica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental. www.aragon.es/inaga/anunciopublico.

Previo análisis y examen de la información en el lugar indicado en el párrafo anterior del 
presente anuncio, las personas que puedan resultar afectadas por dicho proyecto podrán 
presentar en el plazo máximo de un mes desde la publicación de este anuncio sus considera-
ciones sobre la necesidad de someter el proyecto al procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental ordinaria y, en este caso, los aspectos ambientales más significativos que el pro-
motor deberá considerar en la elaboración del estudio de impacto ambiental debiendo acre-
ditar ante este Instituto los motivos por los cuales se consideran afectados. También se po-
drán presentar alegaciones u otras consideraciones.

La participación del público deberá realizarse, durante el plazo indicado en el apartado 
anterior del presente anuncio, exclusivamente de forma telemática de acuerdo a lo estable-
cido en la disposición adicional cuarta de la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto 
Aragonés de Gestión Ambiental, modificada por la Ley 1/2021, de 11 de febrero, de simplifi-
cación administrativa. A tal efecto, se podrá utilizar cualquier registro telemático de la Admi-
nistración y, preferentemente, la dirección electrónica especificada en este anuncio.

Zaragoza,19 de octubre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II de Medio Natural, Óscar 
Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/anunciopublico
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del mon-
te de utilidad pública Z-137 “Dehesa Bartico” de titularidad del Ayuntamiento de Asín 
(Zaragoza) y situado en su término municipal, para la instalación de un tendido de fibra 
óptica, solicitada por Avatel Telecom, SA. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2023/05782).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública Z-137 “Dehesa Bartico” de titu-
laridad del Ayuntamiento de Asín (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la insta-
lación de un tendido de fibra óptica, solicitada por Avatel Telecom, SA. Expediente INAGA 
500101/44/2023/05782.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de 20 días, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 19 de octubre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente para la autorización administrativa de concesión de uso 
privativo del dominio público forestal para la ocupación temporal de terrenos del mon-
te de utilidad pública Z-206 “El Vedado” de titularidad del Ayuntamiento de Biota (Zara-
goza) y situado en su término municipal, para la instalación de un tendido de fibra óp-
tica, solicitada por Avatel Telecom, SA. (Número de Expediente INAGA 
500101/44/2023/05757).

Se está tramitando en el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental el expediente para la 
autorización administrativa de concesión de uso privativo del dominio público forestal para la 
ocupación temporal de terrenos del monte de utilidad pública Z-206 “El Vedado” de titularidad 
del Ayuntamiento de Biota (Zaragoza) y situado en su término municipal, para la instalación 
de un tendido de fibra óptica, solicitada por Avatel Telecom, SA. Expediente INAGA 
500101/44/2023/05757.

Esta solicitud se somete a información pública en cumplimiento de lo establecido en el 
Decreto Legislativo 1/2017, de 20 de junio, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Montes de Aragón, y en la normativa vigente del procedimiento 
administrativo común de las Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento, fijando un plazo de 20 días, a partir de 
la publicación del presente anuncio, para que los interesados puedan examinar el expediente 
en las oficinas del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental en Zaragoza, avda. Ranillas, nú-
mero 3 C, Edificio Dinamiza, planta 3ª, en horario de oficina, y en la url, www.aragon.es/inaga/
informacionpublica, pudiendo presentar en dicho plazo las alegaciones oportunas en esa 
misma dirección electrónica, o de manera presencial.

Zaragoza, 19 de octubre de 2023.— El Jefe del Área Técnica II del Instituto Aragonés de 
Gestión Ambiental, Óscar Fayanás Buey.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/07008.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Jesús y Luis Monge Pérez.
REGA. ES500340000011.
Municipio: Ariza.

Zaragoza, 23 de octubre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2019/10701.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Manuel Rodellar Morillo.
REGA. ES222510000017.
Municipio: Villanueva de Sigena.

Zaragoza, 23 de octubre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica


cs
v:

 B
O

A
20

23
11

03
03

2

03/11/2023Boletín Oficial de AragónNúm.  212

36677

ANUNCIO del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, por el que se inicia el trámite de 
información al público de la revisión de oficio de la Autorización Ambiental Integrada, 
de la instalación ganadera detallada, de acuerdo con la Decisión de Ejecución (UE) 
2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 2017, por la que se establecen las conclu-
siones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) en el marco de la Directiva 2010/75/
UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la cría intensiva de aves de corral 
o de cerdos. Expediente: 500202/02/2020/02484.

A partir de la Decisión de Ejecución (UE) 2017/302 de la Comisión, de 15 de febrero de 
2017, por la que se establecen las conclusiones sobre las mejores técnicas disponibles (MTD) 
en el marco de la Directiva 2010/75/UE del Parlamento Europeo y del Consejo respecto a la 
cría intensiva de aves de corral o de cerdos, se inicia de oficio el procedimiento de revisión de 
la Autorización Ambiental Integrada de la explotación ganadera sometida a Autorización Am-
biental Integrada que se detalla adjunta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 66 de la Ley 11/2014, de 4 de diciembre, de 
Prevención y Protección Ambiental de Aragón, en relación con el artículo 26.2 del Real De-
creto Legislativo 1/2016, de 16 de diciembre, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley de Prevención y Control Integrados de la Contaminación y en el artículo 16 del Real De-
creto 815/2013, de 18 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de emisiones indus-
triales y de desarrollo de la Ley 16/2002, de 1 de julio, de prevención y control integrados de 
la contaminación, se inicia correspondiente trámite de información pública como parte inte-
grante del procedimiento de revisión de las Autorizaciones Ambientales Integradas.

De acuerdo con la Ley 10/2013, de 19 de diciembre, del Instituto Aragonés de Gestión 
Ambiental, el Director del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental dicta la resolución adminis-
trativa que corresponda en relación con las Autorizaciones Ambientales Integradas de las 
instalaciones ganaderas que son objeto de revisión.

La documentación relativa a la solicitud de revisión de la Autorización Ambiental Integrada 
se encuentra a disposición del público, para su consulta, en los siguientes lugares: Oficina del 
Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, Edificio Dinamiza, avenida Ranillas, 3C, 3ª planta de 
Zaragoza y en la sede electrónica del Instituto Aragonés de Gestión Ambiental (http://www.
aragon.es/inaga/informacionpublica).

El órgano en el que puede obtenerse información al respecto y presentar observaciones, 
alegaciones y consultas es el Instituto Aragonés de Gestión Ambiental, siendo el plazo dispo-
nible para su presentación de 20 días a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio en el “Boletín Oficial de Aragón”.

La participación en este trámite de información pública podrá realizarse, durante el plazo 
indicado en el presente anuncio, por escrito en los lugares a los que se refiere el artículo 16.4 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis-
traciones Públicas. Así mismo, se podrán presentar alegaciones al proyecto por medios tele-
máticos en la dirección electrónica indicada anteriormente.

Promotor: Ana María Avellaned Cubel.
REGA. ES502080000011.
Municipio: Pina de Ebro.

Zaragoza, 23 de octubre de 2023.— La Jefa del Área III, Elena Martínez Gutiérrez.

http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
http://www.aragon.es/inaga/informacionpublica
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